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INTRODUCCION 



2. 

En el ámbito de las relaciones laborales, la mayorta de 

las personas se refieren a los empleados ~e confianza sin sa

ber a ciencia cierta cual es su actuaci6n en las empresas en 

que prestan sus servicios ni mucho menos tomar en cuenta la 

serie de limitaciones que impone la Ley Federal del Trabajo a 

este importante nucleo de la clase trabajadora de nuestro --

pats. 

El objetivo de esta tesis, radica primordialmente en ex

poner el alcance de tales restricciones, y, comentar de una -

manera particular el enfoque que debe darse a la causa espe-

cial de despido prevista en el art. 185 de la ley, consisten

te en la pérdida de la confianza, la cual en nuestro concepto 

requiere analizarse desde dos puntos de vista completainente -

diferentes: uno como causa de rescisi6n y el otro como causa 

de terminaci6n de la relaci6n individual de trabajo. 

En el primer capitulo, haremos breve menci6n de los pri

meros antecedentes hist6ricos de los trabajadores de confian

za, desde la Primera Conferencia convocada por la Organiza·-

ci6n Internacional del Trabajo en el afio de 1918, hasta su re 

gulaci6n en la actual Ley Federal del Trabajo. 

En el segundo capítulo, nos encargaremcs de sefialar las 

restricciones legales que afectan a los trabajadores de con-

fianza las cuales carecen de apoyo constitucional. 
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En el tercero, nos dedicaremos a explicar porque la con

fianza debe ser considerada un atributo indeclinable del con

trato de trabajo, asi como los diversos criterios sustentados 

por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia con motivo 

de la interprctaci6n de la pérdida de la confianza, como cau

sa especial de despido. Y, para finalizar, en el Último capi

tulo intentaremos establecer qué situaciones pueden hacer que 

la p6rdida de la confianza opere como causa de rescisi6n y c~ 

mo causa de terminaci6n, señalando la responsabilidad que en 

uno y otro caso debe corresponder al patr6n por la separaci6n 

del trabaJador. 



CAPITULO I 

ASPECTO HISTORICO Y TRAYECTORORIA DEL TRABAJADOR 

DE CONFIANZA DE 1917 A 1970 

1.1 En la Constitución Política Mexicana 
de 1917 

l.Z En la Primera Conferencia convocada 
por la Organización Internacional -
del írabajo. Washington 1919 

1.3 El trabajador de confianza en la Ley 
Federal del trabajo de 1931 

1.4 En las reformas constitucionales de 
1962 

1.5 En la Nueva Ley Federal del Trabajo de 
1970 

a) En la iniciativa de ley 

b) Su concepto. Articulo 9o. de la 
Ley Federal del Trabajo. 
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1.1.- EN LA CONSTITUClON POLlTICA MEXICANA DE 1917. 

El articulo 123 de la Constituci6n Mexicana marca un mo

mento muy significativo en la historia de nuestro pa1s, y en 

general del Derecho del Trabajo, al haber establecido un con

junto de disposiciones que tendría por finalidad otorgar un -

m1nimo de garantías en favor de todos los trabajadores. 

Del texto original del citado precepto as1 como de sus -

posteriores reformas, se advierte que no existe antecedente -

constitucional alguno que regule específicamente el trabajo 

de confianza por lo que, a la fecha, tal categoría debe cal i

fi~arse de aconstitucional como acertadamente lo ha consiler~ 

do la doctrina. 

No obstante esta circunstancia, debemos señalar que, si 

bien es cierto que para nada se refieren las 31 fracciones -

del art. 123, al trabajo de confianza, éste intentó desde su 

vigencia regular toda actividad que generara la prestación de 

un servicio personal en beneficio de otra persona y que sus 

leyes reglamentarias se encargarían de detallar adecuadamente 

partiendo de los mínimos legales ahí establecidos. 

En ese sentido merece nuestra atención la opinión que al 

respecto vil!rte José Campillo Saénz, al señalar que: 

"Los derechos individuales, por regla general, están pr_!: 

vistos en normas reglamentarias, mientras que, también por re 
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gla general los derechos sociales como los del trabajo están 

expresados en normas constitucionales que las leres ordina--

rias o las restantes fuentes del derecho s6lo pueden mejorar; 

pero nunca disminuir en perjuicio de los sujetos a cuya pro- -

tecci6n están dirigidos. (l) 

Relacionado con este punto de vista, guarda especial im

portancia lo que previene el apartado A del art. 123 al esta-

blecer que; 

"El Con¡;reso de la Uni6n, sin contravenir las bases si-

guientes deberá expedir leyes sobre trabajo, las cuales 

regirlfn: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos y de 

manera general todo contrato de trabajo." 

Derivado de este mandamiento constitucional y además del 

principio expnnsionista que caracteriza al Derecho mexicano -

del trabajo, debemos concluir que, a pesar de que el art. 123 

no regula específicamente el trabajo desarrollado por los tr.!!_ 

bajadores de confianza, sus normas deben hacerse extensivas a 

éstos, por lo que la reglamentaci6n que al respecto consigna 

Campillo Sáenz José. - J.os Dere~hos Sociales. Revista de 
la Facultad de Derecho, T.I., Nos. 1-2 enero-junio, ----
1951, piig. 212. 
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la actual Ley Federal del Trabajo debi6 realizarse tomando en 

cuenta tales disposiciones. 

Para finalizar debe mencionarse que, el único anteceden

te de 1ndole constitucional que podría estimarse relacionado 

de una forma indirecta con los trabajadores de confianza, es 

el que se origin6 de las reformas hechas a las fracciones IX, 

XXI y XXII del art. 123 en el año de 1962 y que, analizare--

mos en este Capítulo. 

1.2. -EN LA PRIMERA CONFERENCIA CONVOCADA POR LA ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO. WASHINGTON 1919. 

Al concluir la primera Guerra Mundial, los países parti

cipantes y aun las naciones que permanecieron al margen del -

conflicto, reconocieron la necesidad de realizar un esfuerzo 

conjunto encaminado a hacer frente al impacto de la creciente 

industrializaci6n inte111acional y, en general, a las conse--

cuencias derivadas de un rápido desarrollo econ6mico. 

Co~o resultado de esa gcsti6n, se estableci6 la creaci6n 

de la Organizaci6n Inte111acional del Trabajo como un organis

mo destinado a elaborar normas internacionales para la protef 

ci6n de los trabajadores y recoger aquellos datos y conoci--

mien tos que coadyuvarían a resol ver los problemas laborales -

existentes en el mundo. 
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En 1919 la Organizaci6n Internacional del Trabajo, ini·· 

ci6 sus actividades convocando a todos los estados interesa·· 

dos a la celebraci6n de la primera Convenci6n que se llcv6 a 

cabo en 1·1 Ciudad de Washington, D.C., E.U.A., en la cual se 

previ6 el establecimiento de los límites relativos a la jorn! 

da de trabajo en los centros industriales a 8 hrs. diarias y 

48 hrs. semanales como máximo. 

Es opottuno mencionar que 44 de .45 países miembros, rati 

ficaron ese primer convenio que se identiíic6 como: "Sobre • • 

las horas de trabajo (Industria), 1919." 

Este acuerdo internacional y el posterior suscrito en la 

Ciudad de Ginebra, Suiza en 1930 por un to•al de 29 socios y 

al que se denomin6 "Sobre las horas de trabajo (Comercio y 

Oficinas de 1930), son los que constituyen, en el plano inte! 

nacional, el antecedente más remoto que se tiene de los trab! 

jadores de confianza, por lo que brevemente nos referimos a · 

algunos puntos de interés: 

En efecto, en el art. 2 del primero de los convenios ci· 

tados se estableci6 lo siguiente: 

"Art. Z.· En todas las empresas industriales, p6· 
blicas o privadas, o en sus dependencias, cual··· 
quiera que sea su naturaleza, con excepci6n de ·· 
aquellas en que s6lo estén empleados los miembros 
de una mismo familia, la durnci6n del trabajo del 



personal no podrá exceder de 8 horas por día y -
de 48 horas por semana, salvo las excepcione•.--
previstas a continuaci6n: 

a). - Las disposiciones del presente convenio no -
son aplicables a las personas que ocupen un 
puesto de inspecci6n o de direcci6n o un --
puesto de confianza."( 2) 

9. 

Por su parte el convenio de 28 de junio de 1930, adopt6 

las siguientes prescripciones: 

"Art. l. - El pres en te convenio se aplica al persE_ 
nal de los establecimientos p6blicos o privados -
siguientes: 

a).- Establecimientos comerciales, oficinas de CE_ 
rreos, tel~grafos y tel6fonos, servicios co
merciales de todos los demas establecimien-
tos; 

b).- Establecimientos y administraciones cuyo pe! 
sonal efect6e esencialmente trabajos de ofi
cina; 

c).- Establecimientos que revistan un carácter a 
la vez comercial e industrial, excepto cuan
do sean considerados como establecimientos -
industriales. 

Organizaci6n Internacional del Trabajo. Convenios y Reco 
mendaciones ado tados or la Con ercncia Internacional -
del Trabajo. 1919-1966. Ginebra 1966, p g. l. 
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La autoridad competente determinará, en cada país, la -

línea de demarcación entre los establecimientos comerciales 

y aquellos en que se desempeñen esencialmente trabajos de --

oficina, por una parte, y los establecimientos industriales 

y agrícolas, por otra. La autoridad competente de cada país 

podrá exceptuar de la aplicación del convenio a: 

a).- Los establecimientos en que estén empleados 
solamente los miembros de la familia del em 
pleador; 

b).- Las oficinas públicas en las que el perso-
nal empleado actúe como Organo del Poder -
Público; 

c).- Las personas que desempeñen un cargo de di
rección o de confianza; 

d).- Los viajantes y representantes, siempre que 
realicen su trabajo fuera del establecimie!! 
to. 

Art. 2.- A los efectos del presente convenio, la 
expresión "horas de trabajo" significa el tiempo 
durante el cual el personal est6 a disposición -
del empleador; escarán exc1uídos lo~ descansos -
durante los cuales el personal no se halle a la 
disposición del empleador. 

Art. 3.- !.ns horas de trabajo del personal al --



que se aplique el presente convenio, no podrán -
exceder de 48 por semana. 11 (

3) 

11. 

Como podrá observarse, el inciso a) del art. 2 del pri

mero de los convenios citados se concretaba a privar de las 

prerrogativas correspondientes a los límites de la jornada, 

a las personas que desempefiaban funciones de direcci6n, su-

pervisi6n o de confianza en los centros de trabajo, sin defi 

nir precisamente estas actividades, y a explicar en qu6 ca-

sos debería hablarse de trabajadores de confianza, con la fi 

nalidad de tener un concepto claro de sus funciones y, en su 

caso, adecuarlo a la legislaci6n laboral positiva de cada 

país signante. 

A su vez el posterior de junio de 1930, en el artículo 

1, punto 3. inciso c), se refería a los sujetos que fuesen -

responsables de un puesto de direcci6n o de confianza, en 

cuanto a la posibilidad de ser excluidos de la aplicaci6n 

del convenio en el r6gimen normativo del país ratificJnte, -

sin haber explicado las causas o motivos que justificaran -

tal determinaci6n. 

Es oportuno hacer notar que al tiempo de la suscripci6n 

de dichos convenios, que -fueron ratificados por M6xico- y -

3 Idem. pág. 178. 
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hasta antes de la vigencia de la entonces novedosa Ley Ferle

ral del Trabajo de 1931, la mayoría de las legislaciones del 

trabajo de los estados de la República contemplaban, como S_!!, 

jetos integrantes de la relaci6n laboral, al obrero en gene

ral y al empleado particular, a quien diferenciaba del obre

ro en virtud de prestar su aportación intelectual al patr6n. 

Esta observaci6n resulta interesante dado que, por eje~ 

plo, el Código de trabajo del Estado de Hidalgo, se refería 

a estos empleados, como los encargados de llevar a cabo fun

ciones meramente confidenciales. Así la fracción IV del art. 

145 prevenía lo siguiente: 

"Art. 145.- Son obligacione~ del patrono para -
con el empleado; 

fracción IV.- Establecer riguroso escalafón para 
el ascenso de los empleados, sin atender a favo
ritismos, sino a circunstancias de competencia, 
honradez, aptitud y antigüedad. 

Se exceptúan los empleados estrictamente confi-
denciales." 

Por su parte, las respectivas Leyes del trabajo de los 

estados de Veracruz y Aguascalientes, prescribían como obli

gaciones ineludibles de todo empleado, el rcsguaido y cuida

do celoso de los asuntos propios del patr6n; 
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En ese sentido. el art. 80 de la Ley del Trabajo del es 

tado de Veracruz disponía lo siguiente: 

"Art. 80. - Son obligaciones del empl cado para -
con el patr6n o.sus representantes; 

fracci6n V.- Cuidar de los intereses del patr6n, 
evit~ndoles siempre que pueda, cualquier dafio a 
que se hallen expuestos." 

Por su parte, la fracci6n VI del art. 131 de ln Ley del 

Trabajo del Estado de Aguascalicntes, se expresaba en los s! 

guientes términos: 

"Art. 131.- Son obligaciones del empleado para -
con el patrono o sus representantes; 

fracci6n VI.- Guardar absoluta reserva de todos 
los asuntos del patrono o que se ventilen en su 
presencia o que llegaren a su conocimiento." 

Es evidente que la imposici6n de estas obligaciones a -

todo empleado que laborara en esas entidades federativas, h! 

cía pensar en el desarrollo de ciertas actividades rclacion! 

das con los trabajos personales del patr6n y, por ende, la -

existencia de un vínculo estrecho con éste. 
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1.3.- EL TRABAJADOR DE CONFIANZA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO DE 1931. 

Una vez establecida la federalizaci6n de la legislaci6n 

laboral en nuestro país y la facultad reservada al Cong1·eso -

de la Uni6n para legislar en materia de trabajo mediante las 

reformas producidas a los artículos: 123, fracci6n XXIX, y --

73, fracci6n X, de la Constituci6n Política, (Diario Oficial 

de la Fcderaci6n el 6 de septiembre de 1929), qued6 el camino 

libre al Presidente Pascual Ortiz Rubio para promulgar la Ley 

Federal del Trabajo de 18 de agosto de 1931, cuyo proyecto h.!!_ 

b1a sido iniciado años atrás por los tambi~n presidentes Pluta.! 

co Elías Calles y Emilio Portes Gil. 

Desde el punto de vista jurídico, la ley de 1931 intent6 

uniformar los diversos criterios existentes en las legislaci~ 

ncs del trabajo de los estados de la República, con el fin de 

obtener disposiciones legales claras y precisas capaces de r~ 

gular las relaciones obrero patronales de la época. 

Referente a los empleados de confianza, encontramos .que 

este principio no fue observado correctamente, ya que los --

arts. 48 y 126, fracci6n X, se dirigían a estos trabajadores 

en t6nninos confusos e imprecisos, 

En efecto, el art. 48 preve1a lo siguiente: 



"Art. 48. • Las estipulaciones del contrato colee· 
tivo de trabajo se extienden a todas las personas 
que trabajan en la empresa, aún cuando no sean ·· 
miembros del sindicato que lo haya celebrad<'. Se 
podrán exceptuar de esta disposici6n a las persa· 
nas que desempefien puestos de direcci6n y de ins· 
pecci6n de las labores, así como a los empleados 
de confianza en trabajos personales del patr6n ·· 
dentro de la empresa." 

Por su parte el artículo 126 disponía: 

nrt. 126.· El contrato de trabajo terminará: 

"X.· Por perder la confianza del patr6n, el trab_! 
jador que desempefie un empleo de direcci6n, fisc! 
lizaci6n o vigilancia, más si había sido promovi· 
do de un puesto de escalaf6n en las empresas en , 
que éste existe, volverá a él, salvo que haya mo· 
tivo justificado para su despido • 11 

15. 

Ciertamente, como lo manifiesta Baltasar Cavazos, el ci· 

tado artículo 48, se refería a los empleados de confianza, · · 

"como a trabajadores distintos de las personas que desempefia· 

ban puestos de direcci6n o de inspecci6n de las labores y, en 

otro sentido, la fracc. X del artículo 126 confundía a los e!!! 

pleados de confianza precisamente con las personas que desem• 

pefiaban funciones de dirección, fiscalizaci6n o vigilancia'.<4) 

Cavazos Flores Baltasar. 35 lecciones de Derecho Laboral 
ed. Trillas, 4a. edici6n, M6xico, 1985, pág. 92. 



16. 

Por nuestra· parte, agregaremos que, aparte de la menci6n 

que de los empleados de confianza hacían esos preceptos, és-

tos tenían cabida en los artículos 4 y Z37, en cuanto a la -

prohibici6n legal de asociarse a los sindicatos de los demás -

trabajadores,· por su estrecha relaci6n con el patr6n que derl 

vaba de sus actividades. 

En efecto, dichos preceptos establecían lo siguiente: 

"Art. Z37.- No pueden formar sindicatos las pers_!! 
nas a quienes la ley prohiba asociarse, o sujete 
a reglamentos especiales. 

"Para los efectos del contrato colectivo. de trabajo, no 

serán admitidos en los sindicatos de los demás trabajadores -

de una empresa, los representantes del patr6n que se mencio-

nan en la segunda parte 'del art. 40. 11 

El artículo 40 1 a su vez señalaba: 

"Patr6n es toda persona física o moral que emplee el ser 

vicio de otra, en virtud de un contrato de trabajo. 

Se consideran representantes de los patrones, y en tal -

concepto obligan a éstos en sus relaciones con los demás tra

bajadores: los directores, gerentes, administradores, capita

nes de barco y, en general, las pe1·sonas que en· nombre de - " -

otro, ejerzan funciones de di recci6n o de administraci6n." 
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Como podrá .observarse, la ley no estableci6 un criterio 

definido de los trabajadores de confianza, por lo que comenz6 

a concebirse la idea de que estos trabajadores serían prcCÍS,! 

mente las personas que ejercieran puestos jerárquicos de con

sideraci6n dentro de las empresas y que de algfui modo esta si 

tuaci6n les permitía el desarrollo de su trabajo con las más 

amplias facultades reflejadas en las funciones propias del P.! 

tr6n, lo que, como cita Baltasar Cavazos, "los convirti6 en 

cierta medida en los privilegiados del Derecho Laboral." (S) 

1.4.- EN LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1962. 

Apunta Nlistor de Buen que en su conjunto "la reforma más 

importante de las que se han hecho ñl apartado A del art. 123 

constitucional, porque afect6 a muchas de sus fracciones", (6) 

fue la propuesta en el afio de 1962 por el presidente Adolfo -

L6pez Mateas, publicada en el Diario Oficial el 21 de Noviem

bre del mismo año, las cuales originaron posterior modifica-

ci6n a la ley de 1931. 

Dentro de estas reformas, las dirigidas a las fracciones 

VI, IX, XXI y XXII en cuanto a la participaci6n de los traba

jadores en las utilidades de las-empresa¡¡ y al principio fun-

S Idem. pág. 93. 

6 De Buen Lozano Nlistor. Derecho del trabajo. Tomo I, EdiL 
Porrúa, Sa. edición, M6xico, 1984, pág. 327 y 328. 
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damental conocido en Derecho del Trabajo como de estabilidad 

en el empleo, son las que han resultado trascendentales en la 

regulaci6n de los trabajadores de confianza. 

Hasta antes de la reforma, el derecho de los trabajado-

res para participar en las utilidades en las empresas result6 

ser un derecho obsoleto que no fue ejercitado eficazmente por 

la clase trabajadora, debido a dos causas principales: 

1.- La falta de normas reglamentarias que regularan 
y detallaran las directrices contenidas de manera 
general en las fracciones VI y IX del original ª! 
tículo 123 constitucional. 

2.· La inexistencia de la obligaci6n a cargo de las 
empresas para hacer participe a sus trabajadores 
en los beneficios obtenidos por éstas. 

La esencia de la reforma consisti6, primordialmente, en 

la atribuci6n que se otorg6 a una Comisi6n Nacional integrada 

por representantes de los trabajadores, patrones y del Gobie! 

no, para fijar el poorcentaje de las utilidades que debería r.!O 

partirse a la clase trabajadora para lo cual esa Comisi6n te~ 

dría que tomar en considcraci6n tres aspectos fundamentales a 

saber: 

a) La necesidad de realizar investigaciones y estu-
dios apropiados para conocer las condiciones gen.!O 
rales de la economía nacional. 



b) La impostergable necesidad de fomentar el desarr_2 
llo industrial del país y; 

c) El inter6s razonable que debía percibir el capi-
tal y la necesaria reinversi6n de capitales. 

19. 

El otro aspecto importante e igualmente discutido de la 

reforma constitucional, fue la de haber facultado a la ley S! 

cundaria o sea, la Ley Federal del Trabajo, de exceptuar de -

la obligaci6n legal de repartir utilidades d determinadas em

presas en condiciones particulares, así, como la de excluir a 

ciertos t~abajadores de la participaci6n en las utilidades. 

Los articulas de la ley, que reglamenta ron las nuevas 

disposiciones constitucionales, fueron, según, N6stor de Buen, 

"1m el orden sustantivo, de los articulas 100-G al 100-U in-~ 

clusive, independientemente de las normas relativas a la Int! 

graci6n, Competencia y Funcionamiento de la Comisi6n Nacional 

que se sefialaron en los artículos del 428-1 al 428-0 y del --

419 al 428-Y."(?) 

En este sentido, y vista la facultad que la Constituci6n 

atribuy6 a la ley de 1931, para excluir de la obligaci6n de -

repartir utilidades a ciertas e1npresas y patrones asi como la 

de exceptuar del derecho a participar en ellas a determinadas 

ldem. tomo 11, pág. 234. 
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actividades, cuando lo justificaran su naturaleza y condicio

nes particulares como se dijo en la reforma ya aprobada, que

daron incluidos dentro de este grupo de trabajadores: los di

rectores, administradores y gerentes generales de las empre-

sas, los aprendices (figura suprimida por la ley de 1970) y -

los trabajadores dom6sticos. 

La raz6n result6 obvia. No era posible que los directo-

res, administradores y gerentes generales, que de acuerdo con 

la fracci6n X del art. 126 eran considerados empleados de co.!!. 

fianza, por realizar las funciones de direcci6n, fiscaliza--

ci6n o vigilancia ahí referidas, participaran en las utilida

des, ya que de ser esto admisible, se causaría un notable peL 

juicio a los demás trabajadores, porque como sabemos, estos -

altos empleados son los que siempre perciben los mayores sal_!! 

ríos en las empresas. 

Fue de esta manera, como se permiti6 a una ley jerárqui

camente inferior como lo fue la ley de 1931, restringiera es

te derecho que la Norma Fundamental concedía en favor de to-

dos los trabajadores y con ello concluir, que la tan anhelada 

reforma no benefici6 en nada en este terreno a los mal conceE 

tuados empleados de confianza. 

En cuanto a la Estabilidad en el Empleo. 

Sin duda alguna, uno de los motivos principales por --



21. 

los cuales la Asamblea Constituyente de 1917 decidi6 dedicar 

un título especial, al trabajo y la previsi6n social que gn-

rantizaría constitucionalmente un mínimo de derechos en favor 

de los trabajadores, fue el del principio de la estabilidad -

en el empleo. 

Al respecto Mario de la Cueva menciona que "el derecho 

mexicano del trabajo quebr6 las normas del viejo derecho ci-

vil y que el principio contenido en el art. 123, por el cual 

los trabajadores no pueden ser separados de sus empleos, sino 

por causa justa, permiti6 a nuestra legislnci6n entrar a fon· 

do en el problema y postular la tesis de la permanencia de 

las relaciones de trabajo, en tanto subsistan las causas y la 

materia que le dieron origen y no surja una causa razonable -

de disolución." (B) 

El jurista brasileno Mozart Víctor Russomano, define 

a la estabilidad en el empleo "como el derecho del trabajador 

de permanecer en el empleo, incluso contra la voluntad del e~ 

presario, mientras no exista causa relevante que justifique -

su despido." 

A ello agrega que "la estabilidad pues, es la negaci6n, 

no s6lo jurídicamente sino también de hecho, de la prerrogati 

8 De la Cueva Mario. Dere~ho Mexicano del Trabajo. Edit. -
Porrúa. lOa. cdici6n, M xico, 1967, pág. 757. 



zz. 
va patronal de despedir sin causa."(9) 

Por nuestra parte, entendemos el principio de la estabi

lidad en el empleo, como el derecho de los trabajadores a peL 

manecer en su. trabajo, mientras.no haya motivo o causa justi

ficada para su despido y en tanto subsista la materia de tra

bajo generadora del vinculo laboral. 

Tanto la doctrina nacional como la extranjera, han reco

nocido en este principio dos aspectos diferentes: la estabill 

dad absoluta, como la definida anteriormente; y la estabili-

dad relativa, cuando se permite al patr6n disolver unilateral 

mente la relaci6n de trabajo de aquellos trabajadores expres! 

mente sefialados por la ley, mediante el pago de una indemniz! 

ci6n. 

Originalmente, la estabilidad en el empleo se fundamentó 

en lo dispuesto por los arts. So, y 123, fracci6n XXII, de la 

Constituci6n Política, en raz6n de que el primero de los pre

ceptos citados estableci6 la garant1a de que la permanencia -

en el trabajo, dependerá invariablemente de la voluntad del 

trabajador, s6lo pudiendo separarse, por las causas determin! 

das en la ley. 

9 Mozart Víctor Russomano, La estubilidad del trabajador -
en la empresa. Dirección General ve Publicaciones. ----
U.N.A.M. 3a. edici6n, México, 1983, págs. 13 y 14. 
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Por su parte, la fracci6n XXII del art. 123 consign6 el 

principio, al haber dispuesto como obligaci6n de todo patr6n, 

la de cumplir necesariamente con los dos derechos básicos que 

la Norma Suprema otorg6 en favor de los trabajadores ante .,.~.

cualquier acto arbitrario e injustificado de los patrones que 

traj'ese como consecuencia inmediata la pérdida del trabajo. -

Estos derechos son: 

a) el cumplimiento del contrato de trabajo; que im
plica la reinstalaci6n del trabajador despedido 
injustificadamente de su trabajo, en los mismos 
términos y condiciones en que lo venía desempe-
fiando. 

b) La indemnizaci6n constitucional; consiste en el 
pago de tres meses de salario, que procede cuan
do el trabajador pierde interés en la vigencia -
de la relaci6n de trabajo. 

En efecto, el texto original de la fracci6n XXII era el 

siguiente: 

"El patrono que despida a un obrero sin causa - -
justificada o por haber ingresado a una asocia-
ci6n o sindicato, o por haber tomado parte en -
una huelga lícita, estará obligado, a elección -
del trabajador, a cumplir el contrato o a indem
nizarlo con el importe de tres meses de salario. 
Igualmente tendrá esta obligaci6n cuando el obr~ 
ro se retire del servicio por falta de probidad 



de parte del patrono o por recibir de él malos -
tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 
cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no 
podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando -
los malos tratamientos provengan de dependientes 
o familiares que obren con el consentimiento o -
tolerancia de él," 

24. 

Si bien es cierto que la fracción XXII concedió a todos 

los trabajadores el ejercicio de las acciones antes referi-

das, la interpretación inadecuada de la fracción XXI del mi! 

mo precepto constitucional hizo nugatorio el derecho de la -

reinstalación en cuanto parecía que otorgaba al patrón la p~ 

sibilidad de negarse a someter sus diferencias al arbitraje. 

La fracción XXI disponía lo siguiente: 

"Si el patrono se negare a someter sus diferen-
cias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunci! 
do por la Junta, se dará por terminado el contr! 
to y quedará obligado a indemnizar al obrero con 
el importe de tres meses de salario, además de -
la responsabilidad que le resulte del conflicto. 

Si la negativa fuere de los trabajadores, se da
rá por terminado el contrato de trabajo." 

Apoyados en esta disposición constitucional y además en 

lo previsto por los arts. 601 y 602 de la ley de 1931, mu---

chos empresarios, como lo narra Mario de la Cueva, "se ncg! 



zs. 
ron repetidamente a acatar los laudos de las Juntas d~ Concl 

liaci6n y Arbitraje" (lO) que ordenaban la reinstalaci6n de .

los obreros en su trabajo, mediante el pago de la indemniza

ci6n constitucional y la responsabilidad derivada del con--

flicto. 

El art. 601 disponia lo siguiente: 

"Si el patr6n se negare a someter sus diferenc.ias 

al arbitraje o aceptar el laudo pronunciado por 

la Junta, hta; 

l.- Dar! por terminado el contrato de trabajo, 

II.- Condenar! a indemnizar al trabajador con el im 
porte de tres meses de salario, y; 

III.- Proceder! a fijar la responsabilidad que al -
patr6n resulte del conflicto. 

Por su parte, el art. 602 fijaba la responsabilidad: 

La responsabilidad del conflicto consistirá;' 

"Cuando el contrato fuere por tiempo definido, y 

éste no excediere de un afio, en una cantidad 
igual al importe de salarios de la mitad del ---

10 De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Traba
.i.Q., tomo I, Edit. Porríía, Sa. edición, Mlix1co 1982, --
p!g. 258. 



tiempo de servicios prestados; si el contrato -
por tiempo definido excediere de un afio, en una 
cantidad igual al importe de los salarios de 6 • 
meses por el primer afio y de 20 días por cada -· 
uno de los ai\os siguiente~, en que hubiere prestado · 
sus servicios. Si el contrato fuere por tiempo • 
indefinido, la responsabilidad consistirá en 20 
días por cada uno de los afios de servicio prest! 
dos." 

"Se computará, para fijar el salario efectivo ·
del trabajador, las primas, participaciones en· 
las utilidades y ventajas econ6micas pactadas en 
su favor." 

"En ninguno de los casos a que se contrae este -
artículo la indemnización excederá de la que po
dría corresponder al trabajador en el caso de f! 
llecimiento por accidente de trabajo." 

26. 

De este modo el derecho al trabajo qued6 supeditado, 

por largo tiempo, a la voluntad de los patrones, hasta que • 

la Suprema Corte de Justicia. en una de sus más brillantes -

ejecutorias, dict6 sentencia en el amparo promovido por Gus

tavo Adolfo de la Selva del 29 de julio de 1936, confirmando 

la supremacía de la reinstalaci6n sobre la voluntad del cm·· 

presario y, con ello, la del principio de la estabilidad en 

el empleo, al haber estimado inadmisible la negativa del pa· 

tr6n a someterse al arbitraje, como se había venido argurncn· 

tanda con apoyo en lo que disponía la frncci6n XXI del art. 

123 constitucional. 



La ejecutoria se fundament6 así: 

"REINSTALACION DE TRABAJADORES.- Si un trabaja-
dar ha sido despedido injustificadamente, la ley 
le concede dos acciones: la de reinstalaci6n y -
la de pago de tres meses de salarios, y a veces 
se opta por ésta en raz6n de que el despido pue
de originar que el trabajador no se sienta ya -
contento o no esté de acuerdo, precisamente por 
lo injustificado del despido, en continuar trab! 
jando en la empresa; pero no es posible admitir 
que un patrono esté autorizado para no aceptar , 
el laudo que le ordena reinstalar al obrero, ya 
que con esto se contrariaría el espíritu del de
recho del trabajo, pues no puede entenderse que 
el legislador haya querido garantizar los dere-
chos del obrero y al mismo tiempo haya dejado la 
posibilidad de que los patrones dejaran de cum-
plir sus obligaciones correspondientes. Así, --
pues, la Cuarta Sala de esta Suprema Corte ha -
concluido que la fracci6n XXI del artículo 123 • 
de la Constituci6n se refiere a un caso diverso 
de aquél en que los trabajadores demanden la ~-
reinstalaci6n, pues de lo contrario, se haría n~ 
gatorio el derecho concedido en la fracci6n ---· 
XXII, y por igual raz6n, no pueden invocarse pa
ra los casos de reinstalaci6n las disposiciones 
de los artículos 601 y 602 de la Ley Federal del 
Trabajo, que reglamentan en parte los mandatos -
contenidos en la fracci6n XXI del artículo 123 -
constitucional, pero no los previstos en la fra~ 
ci6n XXII, cuando el obrero ha optado por la --
reinstalaci6n." 

27. 



Tomo XLIX, Selva Gustavo Adolfo de La pág. 681; 
Sandoval Roberto A., 2193; LIII, Olivares Eduar· 
do 1262; LXII, Cantó Lucas, 639; Huasteca Petro· 
leum Co, 1541. (ll) 

28. 

Sin emb~rgo, este criterio que se había sustentado en • 

una interpretaci6n correcta de los preceptos constituciona·· 

les, se vi6 modificado, por razones que no son del caso sefi~ 

lar, al regresar a la vieja tesis de .la no obligatoriedad de 

la reinstalaci6n que se invoc6 en la sentencia dictada en el 

juicio de amparo promovido por el Sr. Osear Cué el 25 de fe· 

brero de 1941, cuya ejecutoria se transcribe a continuaci6n: 

"REINSTALACION DE TRABAJADORES, LOS PATRONOS PUÉ 
DEN NEGARSE A ELLA, PAGANDO DANOS Y PERJUICIOS. 
Por obligaci6n de hacer debe entenderse la pres· 
taci6n de un hecho, y en esta clase de obligaci~ 
nes, la ejecuci6n forzosa es imposible. La rein~ 
talaci6n en el trabajo es una obligaci6n de este 
tipo, y por lo mismo, su ejecuci6n forzosa es i~ 
posible; por eso es que un patrono puede negarse 
a cumplirla pagándole. al trabajador dafios y per· 
juicios, segón el espíritu de la fracci6n XXI ·• 
del articulo 123 de la Constituci6n Federal, que 
estatuye que si el patr6n se negare a someter ·· 
sus diferencias al arbitraje o a aceptar el lau· 
do pronunciado por la junta, se dará por tcrmin~ 

11 Segunda Parte del Ap6ndice al tomo LXXVI del Seminario 
Judicial de la Federaci6n, Jurisprudencia definida de · 
la Suprema Corte. Ediciones Mnyo, M&xico 1954, plg. ··• 
1541. 
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do el contrato de trabajo y quedará obligado a -
indemnizar al obrero con el importe de tres me-
ses de salario, además de la responsabilidad que 
le resulte del conflicto; y dicha fracción XXI -
con la XXII del mismo precepto constitucional, -
se complementan entre sí y no se refieren a ca-
sos diversos, toda vez que cuando conceden al -
trabajador el derecho de exigir el cumplimiento 
forzoso del contrato de trabajo, o bien el pago 
de los dafios y perjuicios, y por otra parte, --
cuando se dice que el patrono puede negarse a -
acatar el laudo de la Junta o a someter sus dif! 
rencias al arbitraje, en los casos de cumplimic~ 
to del contrato de trabajo, se está subordinando 
el derecho del trabajador a la naturaleza de las 
obligaciones cuyo cumplimiento se exija, y es c

claro que ni el legislador ni el juzgador pueden 
llegar a hacer cumplir obligar.iones de imposible 
real~zación, ni tampoco se puede dejar al traba
jador sin la justa compensación por la negativa 
del dador de trabajo, a cumplir con la obliga--
ción <le hacer; ya oontraída." 

Tomo LXVII, Cué Osear, pág. 2044; LXXV, Cíá Ter
minal de Veracruz, S.A. 4766; Cía del Ferroca--
rril Sud Pacífico de México, 9338; LXXVI, Brise
fio Guadalupe, 2467; LXXVIII, Cía Industrial de -
Parras, S. A. , 1305. (12) 

29. 

Juris rudencia al Seminario Judicial de la 
Quinta Epoca,. Ed. Mayo. M xico, 1955, p g. 



30. 

A instancia del presidente Adolfo L6pez Mateos, se en-

vi6 al Congreso de la Uni6n la iniciativa de reforma a las -

fracciones XXI y XXII, intentando restituir el principio de 

la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, meta que 

se logr6 cumplir s6lo parci'almente, ya que la modificación a 

la fracción XXII, consistió en la facultad que ésta atribuy6 

a la ley reglamentaria para sefialar los casos específicos de 

excepci6n al derecho a la reinstalaci6n en el empleo, 

Como resultado de las reformas, el texto final de esas 

fracciones es el siguiente: 

XXI.- "Si el patrono se negare a someter sus dife-
rencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronu~ 
ciado por la. junta, se darfi por terminado el co~ 
trato de trabajo y quedarfi obligado a indemnizar 
al obrero con el importe de tres meses de sala-
río, además de la responsabilidad que le resulte 
del conflicto. ESTA DISPOSICION NO SERA APLICA-
BLE EN LOS CASOS DE LAS ACCIONES CONSIGNADAS EN 
LA FRACCION SIGUIENTE. Si la negativa fuere de -
los trabajadores, se dará por terminado el con-
trato de trabajo; 

XXII.- "El patrono que despida a uh obrero sin cau
sa justificada o por haber ingresado a una aso-
ciaci6n o sindicato, o por haber tomado parte en 
una huelga lícita, estará obligado, a elección -
del trabajador, a cumplir el contrato o a indem
nizarlo con el importe de tres meses de salario. 
LA LEY DETERMINARA LOS CASOS EN QUE EL PATRONO -



PODRA SER EXIMIDO. n~ LA:OBLIGACION DE CUMPLIR EL 
CONTRATO, MEDIANTE EL PAGO DE UNA INDEMNIZACION. 
Igualmente tendrá la obligaci6n de indemnizar al 
trabajador con el importe de tres meses de sala· 
rios, cuando se retire del servicio por falta de 
probidad del patrono o por recibir de 61 malos -
tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 
c6nyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no 
podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando -
los malos tratamientos provengan de dependientes 
o familiares que obren con el consentimiento o -
tolerancia de 61. 

31. 

En virtud de las modificaciones constitucionales antes 

mencionadas, se procedi6 a la reforma a. la ley de 1931, la -

cual reglament6 las excepciones a la reinstalaci6n en su --

art. 124, además de haber regulado, en el subsecuente art. -

125, el monto de las indemnizaciones a cubrir a los trabaja

dores sefialados en el citado art. 124, de acuerdo a la dura

ci6n de la relaci6n de trabajo que 6stos hubiesen tenido con 

el patr6n. 

Dentro de la clasificaci6n, quedaron incluidos y con -

ello privados del derecho a la reinstalaci6n, los empleados 

de confianza. Su estrecho vínculo con los intereses patrona

les justificaron la medida, la cual consisti6 en la negaci6n 

de hacer extensivo el carácter absoluto de la permanencia en 

el empleo comdn a la generalidad de los trabajadores, dada -

la particular naturaleza de sus funciones. 



32. 

Creemos que fue en este caso particular, en que la te"

sis de substituir el derecho a ser reinstalado en el trabajo 

por la obligación pecuniaria que fundamentó la ejecutoria de 

Osear Cu6, ejerci6 su mayor influencia para incorporar, den

tro de los casos de excepci6n previstos en el articulo 124, 

a los empleados de confianza. 

l.S.- EN LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

a) En la Iniciativa de ley. 

Antes de la promulgación de la nueva Ley Federal del -

Trabajo el lo. de mayo de 1970, el problema de encontrar una 

definición precisa de los que más tarde serian considerados 

trabajadores de confianza, result6 trascendental, debido a -

que la reforma a la fracción XXII del art. 123 ya analizada, 

facult6 a la ley de 1931 a se~alar los casos específicos, en 

que, mediante el pago de una indemnización, los patrones po

drían oponerse a la reinstalaci6n de ciertos trabajadores, -

incluidos dentro de ellos a los empleados de confianza. 

Comenta N6stor de Buen que aunado a lo anterior "el prE_ 

blerna adquiri6 entonces una importancia particular. Pero se 

di6 el caso de que, a falta de un concepto preciso en la ley, 

se recurriera preferentemente a la contrataci6n colectiva. -

Entonces se produjo un fen6meno curioso. Por un pacto cele-

brado entre dos personas ajenas al interesado, se definía un 
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puesto como de confianza y se dejaba al titular, sin haber " 

sido oído, en una condición que podría resultarle peligrosa 

con vista a su permanencia en el trabajo. Es decir, por vir

tud del convenio entre el sindicato y el patrón, al que era 

ajeno el trabajador, quedaba establecida su situación en la 

empresa. Evidentemente la situación era injusta y antijurídi 

ca."(13) 

Con esta fórmula, era factible que las personas que 11! 

gaban a ocupar esos puestos, pronto se vieran privadas de su 

trabajo, cuestión que fue advertida por la Comisión redacto

ra de la nueva ley, la cual, tomando en cuenta las opiniones 

de los sectores empresariales y del trabajo, comprendió la -

necesidad de resolver el problema, por lo que propuso, como 

soluciones, las siguientes: 

En primer lugar, estimó atinadamente que la categoría • 

de trabajador de confianza dependería de la naturaleza de •· 

las funciones desempefiadas y de ninguna manera de la dcsign! 

ción que se le hubiese dado al puesto. Con esta fórmula se -

pretendía eliminar la incómoda situación de muchos trabajadE_ 

res ti tul ares de los puestos que "presuntamente eran de con

fianza", en virtud del contrato cólectivo. 

13 De Buen J,ozano N6stor. Op. Cit. T. II, pág. 450. 
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Posteriormente elabor6 una enunciaci6n de los puestos -

típicos de confianza, seguida de la posibilidad, naturalmen

te peligrosa, de incluir, dentro de 6stos, aquellas activid! 

des semejantes o análogas a juicio de las juntas de concili! 

ci6n y arbitraje, lo que produjo acalorados debates, en pro 

y en contra, entre las diversas organizaciones obreras y pa

tronales, ya que 6stas 6ltimas pugnaban por ampliar la lis-

ta, a contrario de las primeras que demandaron la reducci6n 

de las fracciones del precepto aplicable. 

Finalmente, la Comisi6n se inclin6 por la adopci6n de -

un criterio general sugerido por los mismos trabajadores y -

termin6 seftalando que: 

"La categoría de trabajador de confianza dependería de 

la naturaleza de las funciones desempeftadas y no de la desi¡ 

naci6n que de al puesto." 

"Son funciones de confianza las de direcci6n, inspec--

ci6n, vigilancia y fiscalizaci6n, cuando tengan carácter ge

neral, y las que se relacionen con trabajos personales del -

patr6n dentro de la empresa o establecimiento." 

De esta forma, qued6 redactado finalmente el controver

tido art. 9o. Sin embargo, al incluirse la regulaci6n de los 

trabajadores de confiaP.za dentro del Título correspondiente 

a los trabajos especiales (título VI), se intcnt6 proteger--
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los jurídicamente, prop6sito que resul t6 meramente te6rico ·

ya que no se cumpli6 con el principio de concederles un mini 

mo de prerrogativas como a los demás trabajos especiales si

no, por el contrario, se les margin6 de derechos fundamenta

les tales como el de la estabilidad en el empleo, y partici

paci6n de utilidades (cuando se desempefien corno representa!!_ 

tes del patr6n), además de haberse instituido una causal más 

de rescisi6n especial de la relaci6n de trabajo, que en la +· 

Exposici6n de motivos se justific6 con el argumento de que -

si no se hiciese así, quedarían sus relaciones laborales --

equiparadas al resto de la generalidad de los trabajadores, 

la cual examinaremos en el capítulo respectivo. 

b) Su concepto. Artículo 9o. de la Ley Federal del Tra

bajo. 

Tiene raz6n la doctrina, cuando afirma que la defini--

ci6n de trabajador de confianza es un concepto difícil de -

comprender. Para interpretar correctamente el texto del art. 

9o., es necesario analizar por separado las dos caracterls-

ticas que establece el precepto. 

La precisi6n, en el primer párrafo, consistente en que 

la "categoría de trabajador de confianza depende de la natu

raleza de las funciones desempeñadas y no de la designaci6n 

que se le de al puesto", es un razonamiento objetivo, que in 
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tenta dejar claramente establecido que esta figura jurídica 

depende de su estructura, es decir, de la naturaleza de sus 

funciones y no de la denominaci6n que se le dé. 

Este principio, al que calificamos de todo acertado, -

tuvo como fipalidad, como lo apunta Néstor de Buen• "la de 

eliminar f6rmulas fáciles de fraude legal, que atentaban en 

contra de derechos fundamentales: como los de sindicaliza--

ci6n y estabilidad en el empleo",Cl 4) tan importantes para -

todos los trabajadores. 

Por otra parte, estimamos que fue necesario que la ley 

previniera esta medida, para que las personas que "presunta

mente" fuesen consideradas trabajadores de confianza en vir

tud de un puesto determinado dentro de la empresa, no fuesen 

afectados indebidamente por las limitaciones y restricciones 

que impone la ley a estos trabajadores. 

Como efecto de esta primera característica no bastará -

que se inserte en los pactos colectivos o bien convenir, en 

lo particular, con el trabajador o trabajadores, quienes se

rán trabajadores de confianza, sino que se requiere que real 

mente desarrollen cualquiera de las funciones contenidas en 

el párrafo segundo del art. 9o. Dice este precepto que son -

funciones de confianza: las de "dirccci6n, inspecci6n, vigi-

14 Idem. págs. 377 y 378. 
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lancia y fiscalizaci6n cuando tengan carácter general, y las 

que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro 

de la empresa o establecimiento." 

Al respecto, se ha criticado de imprecisa y contradict~ 

ria ésta 6ltima parte con la primera característica, yo que 

no obstante que ésta establece que la categoría de trabaja-

dor de confianza depende de la naturaleza de las funciones -

desempeñadas, y no de la designaci6n que se le dé al puesto, 

no se determina con exactitud que es lo que debe de entende! 

se: "cuando tenga carácter general", con el que se vincula a 

las funciones de: direcci6n, inspecci6n, vigilancia y fisca

lizaci6n antes citadas. 

Ciertamente, ha sido en relaci6n a este calificativo en 

donde se han originado graves confusiones entre patrones y -

trabajadores, ya que no se señala qué situaciones o circuns

tancias le atribuyen a tales actividades el carácter de ge-

neral. 

Mario de la Cueva sostiene que la expresi6n tuvo por 

objeto restringir la designaci6n innecesaria de trabajadores 

de confianza donde no los haya, "además de que las funciones 

han de referirse en forma inmediata y directa con la vida -" 

misma de la empresa, con sus intereses, y fines generales", (l5) 

15 De la Cueva Mario. El :>:uevo Derecho Mexicano del Traba
~ Tomo l. op, cit., plíg. 158. 
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fundamento que también se expres6 en la exposici6n de moti-

vos de la Iniciativa de ley. 

Por su parte, Baltasar Cavazos estima inexacto tal 

término y co~enta que la generalidad en las funciones no co~ 

siste exclusivamente en la responsabilidad que puedan tener 

ciertos trabajadores en áreas específicas dentro de las cm-

presas, sino que la categoría de trabajador de confianza ta~ 

bién debe de extenderse a aquellos trabajadores que colabo-

ran en la realizaci6n de esas actividades en el área de que 

se trate. (l6) 

Atento al carácter restrictivo que debe tener la categ~ 

ría, José Dávalos objeta tal razonamiento y hace notar que -

"si así fuese resultada que prácticamente casi todos los - -

trabajadores serían catalogadas como de confianza, sin serlo 

realmente."Cl7) 

Por último, Alberto Trucha Urbina dice que, "son traba

jadores de confianza todos los que realizan funciones de di

recci6n, inspecci6n, vigilancia y fiscalizaci6n, con carie-

ter general y que por lo mismo comprenden a todas las funci~ 

16 

17 

CFR. Cavazos Flores Baltasnr. ~S lecciones de Derecho -
l.ill2Q.r.al. op. cit. , pág. 9 7. -
Dávalos Jos&. Derecho del Trabaio I. edit. Porrún, la. 
edici6n, México, 1985, píi-g-:-2~15-.--
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nes de la empresa, establecimiento o negocio, ya que el eje! 

cicio de las mismas actividades en forma especifica o concr! 

ta, en el taller, en la fábrica, en departamentos u ofici--

nas, no le dan a tales funciones el carácter de confianza, a 

no ser que se trate de trabajadores que realizan trabajos -

personales o íntimos del patr6n."(lS) 

Por nuestra parte, consideramos que a6n cuando la expr! 

si6n no es nada explicita, ésta tuvo como finalidad la de 

restringir y limitar la existencia de los trabajadores de 

confianza. 

Creemos que para considerar a un trabajador como de co.!!. 

fianza, resulta necesario que éste tenga a su cargo una o V! 

rias 6reas de la empresa en que desarrolle una o a6s de las 

funciones que refiere el art. 9o. de la ley, que tales acti

vidades repercutan directamente en la vida, intereses y pro

p6sitos generales de las empresas o negociaciones. Por ende, 

estas actividades deben ser permanentes, ya que si no fuese 

así, no se podría calificar a las personas que las llegaren 

a realizar de manera espontánea, como trabajadores de con·-

za. En otras palabras, es menester que exista una continui-

dnd manifiesta por parte de ellas. De tal suerte, que resul-

18 Trucba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Ed. -
Porr6a, Sa. edición, M6xico, 1980, pág. 320. 
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ta indispensable que las empresas determinen quienes son en 

realidad sus trabajadores de confianza, llevando para ello -

un adecuado análisis de los puestos, como lo sugiere Balta-

sar Cavazos, cuya funci6n repercutirá en los objetivos gene

rales de las· mismas. (l9) 

Como dato meramente complementario, hacemos notar que -

ante las solicitudes de registro presentadas por los trabaj~ 

dores,. para registrar a una agrupaci6n como sindicato, la D! 

recci6n General de Registro de Asociaciones de la Secretaría 

del Trabajo y Previsi6n Social, requiere de los inspectores 

federales de esa propia dependencia, informen entre otras CE, 

sas, sobre la comprobaci6n real de las actividades menciona

das por los peticionarios en el padr6n de socios anexo a tal 

solicitud, medida que tiene como prop6sito, conocer verdade

ramente quienes son trabajadores de confianza, y con ello -

evitar que por la simple manifestaci6n de los patrones o sus 

representantes, se excluya a muchos "presuntos trabajadores 

de confianza" del derecho a formar parte del sindicato de -

los demás trabajadores. 

Para finalizar con el análisis del art. 9o., advertire

mos que el precepto tambi~n señala como trabajadores de con-

19 CFR. Cavazos Flores Baltasar. 35 lecciones de Derecho -
laboral. op. cit. pág. 105. 
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fianza, a aquellas personas que realizan los trabajos perso· 

nales del patr6n dentro de la empresa o establecimiento. Ev_! 

dentemente la ley en este punto, se dirige a aquellas activ_! 

dades que el patr6n podría hacer por sí mismo, pero que por 

diversas ra:ones encomienda para su realizaci6'n a ciertos -

trabajadores. Tratándose de patrones personas físicas no hay 

problema en cuanto a su identidad. Sin embargo cuando éstos 

son personas morales como las sociedades mercantiles, el con 

cepto patr6n, se ve identificado en los que el art. 11 de la 

ley, sefiala como representantes del patr6n a efecto de los • 

trabajos personales. 



CAPITULO 11 

LAS RESTRICCIONES LEGALES 

A LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 

2.1 Clasificaci6n 

2.2 Exposición 
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Z.1.- CLASIFICACION 

Comenzaremos sefialando en el presente capítulo, las res

tricciones que impone la Ley Federal del Trabajo a los traba

jadores de confianza, las cuales carecen de fundamento consti_ 

tucional. 

Asi se citan las siguientes: 

A).- No gozan de la estabilidad en el empleo. (Art. 49 fracc. 

I II). 

B).- Cuando son representantes del patr6n no participan en 

las utilidades de las empresas. (Art. 127 fracc. I). 

C).- Los trabajadores de confianza que no representan al pa-

tr6n, participan limitadamente en las utilidades obteni

das por las empresas, ya que si su salario es superior -

al que corresponda al trabajador sindicalizado de mayor 

salario dentro de la ncgociaci6n, se considerará este s~ 

lario aumentado en un veinte por ciento como salario má

ximo para efectos del reparto. (Art. 127 fracc. II). 

D).- No podrán ser miembros de los sindicatos de los demás -

trabajadores, y en los movimientos de huelga no partici

parán en los recuentos que se lleven a cabo para determi_ 

nar el requisito de mayoría, ni se les pagarAn los sala

rios que dejen de percibir salvo que éstos les sean otar 
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gados voluntariamente por el patr6n o que haya quedado a 

su cargo la responsabilidad del conflicto. (Arts. 183 y 

363). 

E). - No podr.án ser representantes de los trabajadores en los 

organismos que se integren conforme a la ley. (Art. 183). 

F).- Podrán verse excluidos de las condiciones de trabajo co~ 

tenidas en el contrato colectivo de trabajo, que rija en 

la empresa o establecimiento. (Art. 184). 

G).- Tratándose de trabajadores de confianza que perciben al

tos salarios, el pago de la prima de antigüedad resulta 

sumamente limitado, ya que la ley establece un tope para 

el pago de esta prestaci6n. (Art. 162 fracc. 11 y 486). 

H).- Independientemente de las causas de rescisi6n de la rel~ 

ci6n de trabajo que sefiala el art. 47, pesa sobre ellos 

una causal más: la existencia de un motivo razonable de 

phdida de la confianza. (Art. 185). 

2.2.- EXPOSICION 

A).- En cuanto a la estabilidad en el empleo. 

Dentro de la amplia gama de limitaciones que se indica-

ron anteriormente, la de la estabilidiul relativa de los traba 

jadores de confianza en sus empleos, es a rei juicio la rn&s --
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grave de todas porque implica que el patr6n pueda disolver -

unilateralmente la relaci6n de trabajo con estos trabajadores 

mediante el pago de una indemnizaci6n. 

La acci6n de cumplimiento del contrato de trabajo entra

ña la exigencia de los trabajadores para reincorporarse al -

trabajo no s6lo en los mismos términos y condiciones en que -

lo venía desempeñando, sino también con todos aquellos benefi 

cios e incrementos salariales que se generen posteriormente -

al despido, y que sean atribuibles al puesto del cual hayan -

sido separados injustificadamente. 

Como ya sabemos, las reformas constitucionales de 1962 -

facultaron a la ley de 1931 y despuAs a la actual ley de ----

1970, para señalar los casos específicos en que los patrones 

podrían oponerse al ejercicio de la acción de reinstalación -

mediante el pago de una indemnizaci6n. Dentro de esos casos -

de excepci6n se incluyeron a los trabajadores de confianza. -

Sobre este aspecto el art. 49 de la ley en vigor previene lo 

siguiente: 

"El patr6n quedará eximido de la obligaci6n de -
reinstalar al trabajador, mediante el pago de -
las indemnizaciones que se determinan en el art. 
SO, en los casos siguientes: 

I.- Cuando se trate de trabajadores que tengan una 
antigUedad menor de un año. 



II.- Si comprueba ante la Junta de Conciliaci6n y -
Arbitraje, que el trabajador, por raz6n del tra
bajo que desempeña o por las características de 
sus labores, está en contacto directo y permane~ 

te con ~l y la Junta estima, tomando en conside
raci~n las circunstancias del caso, que no es PE. 
sible el desarrollo normal de las relaciones de 
trabajo; 

III.- En los casos de trabajadores de confianza; 

IV.- En el servicio doméstico; y 

V.- Cuando se trate de trabajadores eventuales". 

Por su parte el art. 50 establece esas indemniz~ 
ciones: 

I.- Si la relaci6n de trabajo fuere por tiempo de-
terminado menor de un año, en una cantidad igual 
al importe de los salarios de la mitad del tiem
po de servicios prestados; si excediera de un -
año, en una cantidad igual al importe de los sa
larios de seis meses por el primer año y de vein 
te días por cada uno de los años siguientes en -
que hubiese prestado sus servicios; 

II.- Si la relaci6n de trabajo fuere por tiempo in
determinado, la in<lemnizaci6n consistir~ en vein 
te días de salario por cada uno de los años de -
servicios prestados; y 

III.- Además de las indemni:acioncs a que se refie-

46. 



ren las fracciones anteriores, en el importe de 
tres meses de salario y en el de los salarios 
vencidos desde la fecha del despido hasta que se 
paguen las indemnizaciones." 

47. 

En virtud de este incuestionable derecho patronal, los -

trabajadores de confianza se han visto privados del derecho a 

la permnnencia en sus empleos, cuando el patr6n decide opone.! 

se a la acci6n de reinstalaci6n ejercitada por ellos mediante 

el pago de las indemnizaciones previstas en el citado art. --

so. 

Relacionado con este punto y ante la existencia de un -

conflicto ante los tribunales de trabajo, surge la cuesti6n -

de c6mo y cuándo determinar la condici6n particular del traba 

jador de confianza que pretenda su reinstalaci6n. 

Esta interrogante no implica mayor problema, cuando obra 

confesl6n expresa del actor en ese sentido, o bien esa condi

ci6n se logra determinar de las constancias y actuaciones lle 

vadas durante el procedimiento. Sin embargo, cuando esta si-

tuacl6n se desconoce y existe la voluntad patronal de oponer

se a la re1nstalaci6n, resulta necesario, como lo indica N6s

tor de Buen "se abra un incidente en el cual las partes ten--

drian oportunidad de rendir pruebas sobre los factores que 

puedan justificar la actitud patronal".CZO) Este incidente 

ZO De Buen Lozano N6stor. op., cit. t. II, p~g. 100. 
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permitiría al trabajador aportar pruebas para desvirtuar la -

afirrnaci6n patronal de encontrarse en alguna de las hip6tesis 

del art, 49 y, por su parte, el demandado ofrecería las ten-

dientes a demostrar tal condici6n. Creernos que con ello la -

Junta tendría los elementos suficientes para resolver sobre -

la procedencia o improcedencia de esta indiscutible prerroga

tiva patronal. 

En relaci6n a los trabajadores de confianza, nuestro más 

alto tribunal ha sostenido lo siguiente: 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. CARGA DE LA PRUEBA DE 
ESE CARACTER, CUANDO SE OPONE COMO EXCEPCION. 

8i el actor se dice despedido injustificadamente 
y reclama el cumplimiento de su contrato de tra
bajo, o sea la reinstalaci6n en el puesto que d~ 
sempefia en el momento de ser despedido, y por su 
parte el patr6n se excepciona manifestando que -
por ser trabajador de confianza fue despedido y 

pone a su disposici6n las prestaciones a que se 
refiere el art. 50 d~ la Ley Federal del Traba-
jo, corresponde ~l demandado la carga de la pru~ 
ba pnra demostrar que las labores desarrolladas 
por el actor tienen las características de las -
funciones consideradas como de confianza y que -
con toda precisi6n establece el art. 9 del cita
do ordenamiento legal, a menos que el propio de
mandante expresamente reconozca tal ·calidad en -
su demanda. De no acreditar dicha circunstancia, 
no puede prosperar la excepci6n opuesta y debe -



considerarse que el despido es injustificado, y 

condenarse a la reinstalaci6n solicitada. 

Amparo directo 6764/78, - Norma Amelia Escalante 
Baeza.- 2 de agosto de 1979.- Unanimidad de 4 -
votos.- Ponente: Alfonso L6pez Aparicio.- Secre
tario: Arturo Carrete Herrera. 

Precedente: 

Amparo directo 6521/60.- 11. Boareman e Hijo, --
surs,, s. de R. L. 2.·de julio de 1964.- Unanimi
dad de 4 votos.- Ponente: Adalberto Padilla As-
cencio. (2l) 

49. 

Este mismo criterio ha sido expresado por el Primer Tri

bunal Colegiado en materia de trabajo del Primer Circuito. 

EMPLEADOS DE CONFIANZA, PRESUNCION QUE NO ES SU
FICIENTE PARA OTORGAR EL CARACTER DL-

No es jurldica que en un caso en el que la deman 
dada se nieea a someterse al arbitraje, la junta 
determine en la audiencia de conciliaci6n, doma~ 
da y excepciones que la demandada queda eximida 
de la obligaci6n de reinstalar en su trabajo al 
actor por el solo hecho de que 6stc scfiale en su 
escrito de demanda que prestaba sus servicios c~ 
me piloto, y presuma que por ello su puesto es -

21 Suprema Corte de Justicia, Cuarta Sala, Informe 1979. -
No, 215, Mfaico, 1979, plíg. 134. 



de confianza, pues las manifestaciones que la d~ 
mandada haga en ese sentido al contestar la re-
clamaci6n implican la oposici6n de una excep---
ci6n, que para que prospere, debe probarse me-
diantc los elementos de convicci6n co~rlucentes, 

para· cuyo efecto el Tribunal Obrero tiene que - -
cumplir con las etapas procesales correspondien
tes al ofrecimiento de pruebas y a su desahogo. 

Amparo en revisi6n 291/79.- Benjamín Zarazúa Ma
yorga.- lo. de abril de 1980. Unanimidad de vo-
tos.- Ponente: Horacio Cardoso Ugarte.- Secreta
rio: Hugo Arturo Bni zábal Mal donado. Informe - - -
1980.(22 ) 

50. 

Para concluir, s6lo resta agregar que, en virtud de es-

tos dispositivos legales, el principio básico de la estabili

dad en el empleo pas6 a ser de un derecho absoluto a uno rel! 

tivo, porque se permiti6 que los empresarios pudieran disol-

ver el vínculo laboral con los trabajadores de confianza, así 

como con los demás trabajadores que señala el art. 49 median

te el pago de una indcmnizaci6n, que de este modo opera como 

un substituto de una obligaci6n de hacer. 

B yC) .- Participaci6n en las utilidades. 

El art. 127 de la ley limita total o parcialmente el de-

22 Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circujto Informe 1980, No. 8, México, 1980, pág. --
182. 
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rccho de los trabajadores de confianza para participar en las 

utilidades de las empresas, a pesar de que la fracción IX del 

apartado "A" del art. 123 de nuestra Carta Magna, consagra e~ 

te derecho a favor de todos los trabajadores. 

Ese precepto establece lo siguiente: 

"El derecho de los trabajadores a participar en las uti

lidades se ajustar& a las normas siguientes." 

I.- Los directores, administradores y gerentes gen= 
rales de las empresas no participarán en las uti 
lidades. 

I I. - Los demás trabajadores de confianza participa
r&n en las utilidades de las empresas, pero si el 
salario que perciben es mayor del que correspon
da al trabajador sindicalizado de más alto sala
rio dentro de la empresa, o a falta de 6ste al -
trabajador de planta con la misma característi-
ca, se considerará este salario aumentando en un 
veinte por ciento como salario máximo." 

El motivo por el que el legislador previ6 estas limita-

clones es incuestionable. Por resultar el salario de los di-

rectivos y, en ocasiones, también el de los demás trabajado-

res de confianza considerablemente elevado, al participar en 

las utilidades tomando en cuenta el monto total de sus sala-

rios se ocasionaría un grave perjuicio a la generalidad de --
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los trabajadores que son los que más las necesitan dada la -

marcada diferencia de sus ingresos. Esto es cierto y además -

comprensible. Sin embargo, tales restricciones carecen de fun 

damento constitucional. 

Por mi parte considero que, con el mecanismo que señala 

el art. 123 de la ley para proceder a un reparto más equitati 

vo en las utilidades, atendiendo al número de días laborados 

y en proporci6n al monto de los salarios devengados en el --

año, sería posible que, al igual que los otros trabajadores -

de confianza, se permita a los altos funcionarios de las cm-

presas a participar limitadamente en ellas, ya que a mi pare

cer contribuyen en gran medida a que estas ganancias puedan -

generarse. 

D). - Respecto al d.erecho de asociaci6n profesional y las 

huelgas. 

La Ley Federal del Tra~ajo prohibe a los trabajadores de 

confianza el ingreso al sindicato de los demás trabajadores -

que laboren en la empresa, así como a intervenir en los re--

cuentos que tienen por finalidad la de determinar el elemento 

de mayoría, que conjuntamente con los requisitos de fondo 

(art. 450) y forma (art. 920), hacen que las huelgas sean ju

rídicamente procedentes. 
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Este impedimento lo encontramos en el art. 183, que a la 

letra dice: 

"Los trabajadores de confianza no podrlin formar 
parte de los sindicatos de los demás trabajado-
res, ni serlÍn tomados en consideraci6n en los r~ 
cuentos que se efectúen para determinar la mayo
ría en los casos de huelgn, ni podrán ser repre
sentantes de los trabajadores en los organismos 
que se integren de conformidad con las disposi-
cioncs de esta ley." 

El estrecho vínculo de los trabajadores de confianza con 

los intereses patronales, fue el motivo por el que se previe

ron estas medidas, las cuales fueron apoyadas por el sector -

obrero al elaborarse el proyecto de ley de 1970. 

No obstante la precisi6n de la norma, la ley repite ta--

1 es restricciones en los arts. 363 y 931 fracc. IV, que dispo- -

nen lo siguiente: 

Art. 363.- "No pueden in3resar a los sindicatos 
de los dem1Ís trabajadores, 1 os trabajadores de -
confianza. Los estatutos de los sindicatos po--
drtin: determinar la condici6n y los derechos de -
sus miembros que sean promovidos n un puesto de 
confianza." 

A su vez, el art. 931 señala: 

"Si se ofrece como prueba el recuento de los tr_!! 



bajadoTes, se obseTVaTán las noTmas siguientes: 

fTacci6n IV. - "No se computarán los votos de los 
trabajadoTes de confianza, ni los de los trabaj! 
doTes que hayan ingresado al tTabajo con poste-
rioridad a la fecha de presentaci6n del escrito 
de emplazamiento de huelga," 

54. 

De este modo quedaTon instituidas estas restricciones en 

nuestra legislaci6n laboral, que se justificaron con la tesis 

de que las funciones propias de los trabajadores de confianza 

podrían presuponer una inclinación hacia los intereses del P! 

tr6n "ya que los de confianza no se ven identificados ni sic!!_ 

ten las inquietudes de la generalidad de los trabajadores."CZ3) 

Compartiendo !a opini6n de Baltasar Cavazos, es de cons_! 

derarse que tales disposiciones no se justifican, porque, in

dependientemente de que el art. 123 constitucional no lo cst~ 

blcce así, "los trabajadores de confianza cuentan con intere

ses propios y distintos a los de los empTesas a las que pres

ten sus seTvicios."(Z 4) Es por ello que, al igual que los de

más trabajadores, los de confianza deben recontar para mani-

festar su voluntad en uno u otTo sentido en un movimiento co-

23 

24 

Congreso de la Uni6n. Estados Unidos Mexicanos. Diario -
de los Debates. México, 1968, pág. 58. 
Cavazos Flores Baltasar. Los trabajadores de Con .• ,fian

.1.>!..• Ed. Jus. S.A. la. Edici6n. MÓXico, 1979, pág. 45, 
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mo la huelga que puede ocasionarles graves consecuencias ta--

les como la de dejar de percibir sus salarios. 

Para concluir, resta mencionar que no debe confundirse -

la prohibici6n de ingreso de los trabajadores de confianza al 

sindicato de los demSs trabajadores de la empresa, con el in

discutible derecho que consagra la frncci6n XVI del apartado 

"A" del art. 123 de la Constituci6n para formar sus propios -

sindicatos y recontar en los movimientos de huelga, que pro-

muevan los Je confianza. 

E).- La prohibici6n de ser representantes de los trabaj! 

dores. 
¡_·, •"·'-. 

La parte final ,d~i"-ar,!;. 183, prohibe a los trabajadores 

de confianza' tep1·~~~nt'rii~ á ios trabáj adores "en los organis- -
. -.·'::,·-

mos que se fot~~rcn 'de~co~~ormidad con las disposiciones de -

esta ley.".·· 

M1n cuando esta restricci6n no perjudica gravemente a 

!os Traliajadores de i:onffania, el motivo de la disposiei6n es 

obvia, siendo la principal funci6n de dichos trabajadores la 

de representar los intereses de los empresarios, no sería ad

misible, que a la vez representaran los intereses de los tra

bajadores en los organismos que se integren de conformidad -

con la ley. Sin embargo, es de hacerse notar que, los emplea

dos de confianza son trabajadores y que ciertos dispositivos 
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como los programas de capacitaci6n y adiestramiento asi como 

el Reglamento Interior de Trabajo aplicable en la empresa pu~ 

den hacerse extensivos a ellos, por lo que al mo~ento de ser 

elaborados es necesario que se tomen en cuenta sus puntos de 

vista como trabajador respecto de tales cuestiones. 

F).- Las condiciones de trabajo. 

El art. 182 de Ley Federal del Trabajo, reitera, al reg!:! 

lar el trabajo de confianza, el principio de igualdad y pro-

porcionalidad de las condiciones de trabajo que, de manera g! 

neral previene el art. 56 del mismo ordenamiento jurídico. 

Este principio que, a decir de :-;éster de Buen "constitu

ye uno de los pilares básico~ en que descansa nuestra vigente 

legislación laboral"CZ 5) tiene como finalidad proteger a los 

trabajadores de confianza al establecer un mínimo en sus con-

diciones de trabajo, incluyendo dentro de ellas el salario 

partiendo de las que sean atribuibles a trabajos similares en 

las empresas en que presten sus servicios. 

En efecto, el art. 182 dispone lo siguiente: 

"Las condiciones de trabajo de los trabajadores 
de confianza serán proporcionadas a la naturale
za e importancia de los servicios que ,resten y 

25 De Buen Lozano NEstor. op. cit., tomo II, pág. 135. 



no podrán ser inferiores a las que rijan para -
trabajos 1emejantes dentro de la empresa o esta
blecimiento." 

57. 

~o obstante el carácter protector de la norma, el art. -

184 impone una limitaci6n más a los trabajadores de confían-

za, al permitir la posibilidad de que éstos se ven excluidos 

de las disposiciones del contrato colectivo de trabajo, con -

la consecuente privaci6n de prestaciones complementarias que 

corrcspondnn a los demás trabajadores, Vgr; un premio por --

puntualidad, prima por producci6n, o el pago de ciertos incen 

ti vos. 

Art. 184.- "Las condiciones de trabajo conteni-
das en el contrato colectivo que rija en la cm-
presa o establecimiento se extenderán a los tra
bajadores de confianza, salvo disposici6n en ca~ 
trnrio consignada en el mismo contrato colecti-
vo." 

G).- El pago de la prima de antigüedad. 

l\especto al pago de la prima de antigüedad, los de con-

fianza como los demás trabajadores, se ven afectados en el -

monto de esta prestaci6n en virtud de que el art. 162 frac--

ci6n II de la ley limita su pago al tope del doble del sala-

río mínimo de la localidad. 

Estos artículos prescriben lo siguiente: 



Art. 162.- "Los trabajadores de planta tienen d.!: 
recho a una prima de antigüedad, de conformidad 
con las normas siguientes: 

I.- La prima de antigüedad consistirá en el im-
portc de doce días de salario, por cada año de -
servicios. 

II.- Para determinar el monto del salario, se es
tar6 a lo dispuesto en los arts. 485 y 486." 

Art. 486.- "Para determinar las indemnizaciones 
a que se refiere este título, si el salario que 
percibe el trabajador excede del doble del sala
rio 'llÍnimo de la zona econ6mica a la que corres
ponda el lugar de prcstaci6n del trabajo, se con 
sidcrará esa cantidad como salario máximo. 

Si el traba1o se presta en lugares de diferentes 
zonas econ6micas, el salario máximo será el do-
ble del promedio de los salarios mínimos respec
tivos." 

58. 

En adhesi6n con la opini6r de Bal tasar C:wazos, consi.de

ro que tampoco hay motivo que justifique la limitaci6n al mo~ 

to de la prima de antigüedad, ya que los trabajadores de con

fianza esperan una liquidaci6n en base a ·s..1 salario real. 

No obstante esta restricci6n, que afecta a trabaj ado1·es 

con altos salarios, es conveniente señalar que, mediante los 

contratos colectivos de trabajo, asf como con apoyo en el cri 
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terio que ha sido sustentado por la Cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, es posible que los trabajadores, incluidos 

los de confianza, perciban el monto de la prima de acuerdo -

con su salario real, es decir, en base al salario integrado a 

que se refiere el art. 84 y con ello superar el tope que est~ 

blece el art. 162 fracci6n 11 de la ley. 

A continuaci6n transcribimos dos ejecutorias relaciona- -

das con lo anteriormente mnnif estado: 

PRIMA DE ANTIGUEDAD, SALARIO BASE PARA EL PAGO -
DE LA. RE~UNClA VALIDA DEL PATRON AL TOPE LE- - - -
GAL.- Las estipulaciones contenidas en los con-
tratos colectivos en los que se fija como base -
para el pago de la prima de antigüedad, el sala
rio ordinario que devenga el trabajador, impli-
can la renuncia del patrón de la prevenci6n del 
articulo 486 de la Ley Federal del Trabajo que -
fija un máximo consistente en el doble del sala
rio mínimo para el pago de la prestaci6n de rcf~ 

rencia en caso de salarlo superior a ese doble, 
y por lo mismo, no es de aplicarse, pues por vo
luntad patronal se aumentó el cuantum de la rep~ 
tida prestaci6n, y esta convenci6n es licita, -
pues no contraria disposici6n alguna, por lo que 
si el contrato colectivo de trabajo establece en 
favor ele los trabajadores prestaciones superio-
res a las señaladas en la ley, debe estarse a lo 
dispuesto en dicho contrato. 



Amparo directo. 615/80.- Jesús Orozco Mungía.- -
16 de junio de 1980.- Unanimidad de 4 votos. Po
nente: David Franco Rodríguez.- Secretaria: Rosa 
rio Mota Cienfuegos. 

Precedentes: 

Amparo directo.- 6169/79.- Lorenzo Rosas Hoyos.-
11 de junio de 1980.- Unanimidad de 4 votos.- P~ 

ncnte Juan Moisés Calleja.- Secretario: Jos' Ma
nuel Hernández Sal daña. 

Amparo directo 5563/79.- Emigdio Lozano Falc6n.-
30 de abril de 1980.- Unanimidad de 4 votos.- P~ 

nente: Alfonso L6pez Aparicio. Secretario: Artu
ro Carrete Herrera. 

Amparo directo 3766/79.- Gilberto Piña Solís.- -
25 de febrero de 1980. 5 votos.·- Ponente: David 
Franco Rodríguez. Secretario: Guillermo Ariza -
Bracamontes. (Z 6) 

PRIMA DE ANTIGUEDAD, SALARIO BASE PARA EL PAGO -
DE LA INTEGRACION.- Conforme al artículo 84 de -
la Ley Federal del Trabajo, el salario no sola-
mente se integra con los pagos hechos en efecti
vo por cuota diaria, sino también por cantidades 
o prestaciones que en forma ordinaria se dan al 
trabajador por su trabajo, como gratificaciones, 

60. 

26 Suprema Corte de Justicia. Cuarta Sala. Informe 1980, -
!iQ.....J!i, México, 1980, piíg. 71. 



percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra canti-
dad o prestaci6n que también sea derivada de su 
trabajo, tal como lo dispone dicho articulo, y -

es así, porque los conceptos que integran el sa
lario ya referidos determinan la parcepci6n dia 
ria del trabajador, por recibirse en forma brdi
naria en la fecha convenida o acostumbrada de r! 
cibir el salario y por estar consideradas en la 
Ley y en el contrato. Por lo que para el monto -
de la prima de antigiledad, ésta es la intcgra-·-
ci6n del salario que debe tomarse como base. 

Amparo directo 831/78.- Ferrocarriles Nacionales 
de México.- 7 de agosto de 1978. Unanimidad de 4 
votos.- Ponente: María Cristina Salmarán de Tam.!!_ 
yo. (27) 

H). - La rcscfSi6n de la relaci6n laboral. 
... , 

61. 

Jndep~ndleniJ~eriie de las causas específicas de resci- - -

si6n de la ·re'iri~Ú~ de trabajo previstas en el art. 47, el nr

d culo 185 de ·la i~y establece una causal más de rescisión P! 
. : ... ·. ,' ;, 

rn Jos .trabaj~dores'de confianza, la cual atenta de manera 

muy especiaTerfcÓnt1;!1-dei principio básico de la estabilidad 

en el empleo y que por ser materia de un análisis más detalla 

do, lo reservamos para posterior estudio en el presente traba 

jo. 

27 Semanario Judicial de la Federaci6n. Séptima Epoca. Volú 
e es 115-120. uinta arte. Julio-Diciembre 1978. Cuar

ta Sala. May0,Edit.M xico, 1978, pa. 88. 



CAPITULO II I 

LA PERDIDA DE LA CONFIANZA 

3.1 La Confianza Como Factor Sub
jetivo de la Relación Indivi
dual de Trabajo. 

.. 3. 2 La Pérdida de la Confianza en 
la Ley de 1931. 

3.3 La Pérdida de la Confianza en 
la Ley de 1970. 

3.4 La Pérdida de ~a Confianza en 
la Actual Jurisprudencia. 
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3. 1 LA CONFIANZA COMO FACTOR SUBJETIVO DE LA RELACION INDIV.!_ 

DUAL DE TRABAJO •. 

Precisar lo que la pérdida de la confianza significa en 

el derecho individual del trabajo no es tarea flcil. Es por 

ello que, para comprender el tema que nos ocupa, considero -

principiar el presente capítulo señalando lo que la confían-

za denota, como elemento subjetivo, en la esfera de las rel! 

cienes laboralus. 

El Diccionario Razonado para Juristas de Juan Palomar -

de Mijuel, define a la confianzn como: 

"La esperanza firme que uno abrigo de una pers.!! 
na o cosa, Aliento, Animo y vigor para obrar. 
Convenio o pacto que se hace en forma reservada 
y oculta entre dos o más personas, sobre todo -
si son tratantes o del comercio. Familiaridad
en el trato". 

De confianza.-

"se dice de la persona con quien se mantiene -
trato íntimo o familiar. Se dice de la persona 
en quien se puede confiar". 

Confiar. -

"Usperar con seguridad y firmeza. Encargar o -
poner al cuidado de alguien algún negocio u - -
otra cosa. Depositar en alguien, basado sólo -
en la buena fé y la opinión que de él se tiene, 
la hacienda, el secreto o alguna otra cosa. Dar 



a uno esperanza de que se obtendrá" lo que pre
tende". ( 28 ) 

64. 

Por su parte, el Diccionario Enciclopédico de Derecho -

Usual dice que la confianza: 

"Es base de numerosos contratos como el Manda
to, la Sociedad y el Depósito; razón por la -
cuar tales relaciones ofrecen modalidades para 
su ampliación". C29 ) 

La confianza, como elemento inherente de la relación l.!!_ 

boral es senalada por el jurista brasileno Mozart Vlctor - -

Russomano, quien manifiesta que: 

"Cuando hablamos de confianza :orno fundamento
necesario de un contrato de trabajo, no nos • 
referimos a aquella confianza excepcional que 
ciertos patrones depositan en ciertos emplea· 
dos elevándolos a las posiciones claves de su 
empresa y confilndoles delicadas funciones ·· 
que requieren idoneidad absoluta. La confia_!! 
za supramencionada es la confianza que indis· 
tintamente debe inspirar todos los contratos
de trabajo, porque en el fondo de la crisis en 
que 5~ debate el mundo tal vnz no sea más que 
una aguda crisis de confianza.( 30) 

28 Palomar De Miguel Juan. Diccionqrio razonado para Juris 
..!1!§_. Mayo Ediciones. la. edición, México, 1981 pág. 296. 

29 Cabanellas Guillermo · Alcalá Zamora L. Qiccionnrio enci 
clopédico de Derecho Usual. Tomo 11 C·D. Edit. Heliasta 
S.R.L. 14a. edición, Buenos Aires, República Argentina, 
1979, pág. 282. 

30 Mozart Víctor Russomnno, citado por Baltasar Cava:os. F. 
35 lecciones de Derecho laboral. pág. 98. op. cit. 



65. 

En igual ~enti~o, merece particular atención lo que di! 

pone el articulo 35 de la Ley Italiana de Empleo Privado, al 

establecer.que: 

"Todo miembro de una empresa debe cumplir, con 
conciencia sus obligaciones, de acuerdo con -
la respectiva posición en la comunidad de em
presa. Con su conducta, debe mostrarse mere
cedor de la confianza que deriva de la posi-
ción ocupada en la comunidad. En especial d.!'. 
be dedicar, con plena conciencia )' responsabi_ 
lidad, su actividad al servicio de la empresa 
suhordinlndose al interés coman. 

Es un deber de fidelidad del empleado, medio
de colaboración entre éste y la empresa, que
sc manifiesta como u11 sentin1icnto, en buena -

voluntad, en la seriedad, en el deseo de rea
lizar diligentemente el trabajo". 

Es claro que, independientemente que resulta ser un el.!'_ 

mento fundamental de la relación de trabajo, la confianza se 

acentfia en mayor grado en aquellos· trabajadores a cuyo cargo 

corresponde la marcha e intereses generales de las empresas, 

asi como en los que realizan los trabajos personales del pa

trón. En otras palabras, la confianza es una característica 

evidente de todo vinculo laboral que se amplia en los emple! 

dos de confianza como factor fundamental. 

Lo anterior, puede corroborarse de la lectura de la - -

fracción XIII del art. 134 de la ley en vigor, la cual impo" 

ne como obligación ineludible de todo trabajador: 



"Guardar escrupulosamente los secretos técni
cos, come re iales y de fabricación de los prE. 
duetos a cuya elaboración concurran directa
º indirectamente, o de los cuales tengan co
nocimientos por razón del trabajo que desem
penen, así como de los asuntos administrati
vos reservados, cuya divulgación pueda cau-
sar perjuicios a la empresa". 

ó6. 

La confianza, como elemento básico de la relación labo

ral, ha sido señalada por la Corte en la siguiente jurispru

dencia: 

"FALTA DE PROBIDAD DEL TRABAJADOR, LA CONCU- -

RRENCIA DESLEAL AL PATRON LA IMPLICA. -

La circunstancia de que cm obrero haga comp.!'._ 
tcncia a su patrón, estableciendo w1a indus
tria o negociación idintica a la de Aste o -
prestando sus servicios en otra industria o

negociación de la misma naturaleza, signifi
ca una falta de probidad que hace imposible
la prosecución de la relación obrero-patronal 
basada en la confianza". 

Quinta Epoca. Tomo XLIV, pág. 204, 1084/34.
Quiroz Carlos y coag. 

Tomo LXXV, pág. 7432 A.D. 77/42.- Mancinelli 
Radoni Augusto. 

Tomo LXXX. pág. 294 A.D. 2993/43.- Soniche -
Arturo. 



Tomo LXXX.· pág. 1127; A.D. 1581/44.- Pime!! 

tel Carlos. 

Tomo LXXXIII.- pág .. 
ria Miguel. C3 ll 

67. 

Por lo que hace al trabajo de confianza, bien destaca -

Guillermo Cabanellas que "la prestación del trabajador titu· 

lar de un cargo de confian:a, consiste en un trabajo perso-

nal vinculado estrechamente a la marcha de la empresa, su --

subordinación aumenta conforme mayor fidelidad se le exige. 

El lugar que ocupan en la empresa y la responsabilidad en •• 

ellos delegada por el patrono determinan que ciertos emplea-

dos actBen en funciones a las cuales se han confiado los in· 

tereses fundamentales del establecimiento".C 3 Zl 

Por todo lo expuesto se concluye que, la confianza es,

pues un factor subjetivo de la relación individual de traba-

jo que se traduce en la buena voluntad, en la fe que los pa· 

trones depositan en todos los trabajadores, y que, distingue 

de manera especial, a quienes son los responsables de los ob 

jetivos primordiales de las empresas. 

31 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, guinta 
'1parte, México, 1975, Mayo Editores, pÓg. 103. 

32 Cabanellas Guillermo. El Contrato de Trabajo. Tomo l. 
Edit. Bibliogrlfica Omebn, Buenos Aires, Argentina, - -
1963, pág. 554. 
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3.2 LA PfiRDIDA DE LA CONFIANZA EN LA LEY DE 1931. 

Cualquier causal de rescisión aplicable a los trabajad~ 

res en general, es aplicable también a los trabajadores de -

confianza, pero el contrato de trabajo de estos últimos po-

drá rescindirse por un motivo especial: la pérdida de la co~ 

fianza. Al respecto Guillermo Cabanellas comenta que "la p~ 

sición de los empleados de confianza es distinta a la de los 

restantes trabajadores; corno su propio nombre 
0

lo indica, pa-

ra ellos basta la pérdida de la confianza depositada por Pª.!. 

te del patrono o empresario para que el contrato no pueda -

proseguir". C33 ) 

Este punto de vista, originó apasionantes polémicas con 

motivo de la interpreta~ión de la fracción X del art. 126 de 

la ley de 1931, la cual disponía lo siguiente: 

El contrato de trabajo terminará: 

X. "Por perder la confianza del patrón, el trabo.Ji! 
dor que desempeñe un empleo de dirección, fi~ 

calización o vigilancia, mis si había sido -
promovido de un puesto de escalafón en las e~ 
presas en que éste existe, volverá a él, sal
vo que haya motivo justificado para su despi
do11. 

Como lo narra Mario de la Cueva, "las mis importantes -

discusiones tuvieron como campo de batalla el .t~abajo ferro-

33 Idem .. pág. 554 
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carrilera: la empresa separaba libremente a los empleados 

que desempefiaban puestos de confianza. Sostuvieron los tra

bajadores ferrocarrileros que la aplicación del precepto, en 

los tlrminos relatados, violaba la fracción XXII del art, 

123 de la Constitución, pues los trabajadores eran despedi--

dos sin causa justificada. La empresa, por su parte, sostu-

vo que la confianza era un elemento de carácter subjetivo y 

que la terminación de la relación de trabajo por su pérdida, 

era una consecuencia directa de la naturaleza del empleo". C34J 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje admitió el 

punto de vista de la empresa ferrocarrilera, y afirmó que la 

confianza era un elemento subjetivo, de manera que no era po 

sible exigir del patrón que justificara los motivos que tuvo 

para perderla respecto de determinado trabajador. 

En el laudo del 11 de junio de 1934, dictado en el exp. 

1/933/4551/(1239), (Alberto Galván Vs. Ferrocarriles Nacion~ 

les de México), resolvió: 

"La parte actora reclama su reposición y el P!!_ 
go del tiempo caído hasta que sea reinstalado; 
la empresa, por su parte, se excepciona mani
festando que la destitución del Sr. Galván se 
encuentra fundada en lo establecido por los -
artículos: 47 fracción XII del contrato colee 

34 De la Cueva Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, op. -
cit, págs. 840-842. 



tivo de trabajo de 1925 y 126 fracción X de
la Ley Federal del Trabajo, que se refieren, 
el primero, a los puestos de confianza en la 
empresa de los Ferrocarriles Nacionales de -
México, y el segundo, a que habiéndose perd_! 
do la confianza depositada en el trabajador
que desempeña un puesto de confianza autori
za ·a la empresa para separarlo sin responsa
bilidad ••. , a este respecto, la Junta estima 
que es incuestionable que el cargo de ayuda!!. 
te de superintendente es de confianza ••• , y, 
por otra, estima asimismo, que siendo la pé! 
dida de la confianza un término de carácter
subj etivo, la demandad~ no está obligada en - -
términos de ley a probar el acto o motivos -
que hayan originado la pérdida de la confía!!. 
za y, por tal razón, debe considerarse como
justificada la separación del actor •.. " 

70. 

Un Juez de Distrito rechazó la interpretación de la Ju!!. 

ta, afirmando que violaba la fracción XXII del art. 123 Con~ 

titucional, y desnaturalizaba el sentido de la fracción X 

del art. 126 de la ley. En ocasión del mismo negocio, la em 

presa Ferrocarriles Nacionales de México, promovió recurso -

de Revisión ante nuestro máximo Tribunal, expresando como --

agravio fundamental lo suguiente. 

"La tesis sustentada por el Juez de Distrito-
es insostenible, FOrque la confianza es un -
sentimiento de esperanza que se tiene en una 
persona y en virtud del cual se deposita en
el la, sin más seguridad que la buena fe y la 



opinión que de ella se tiene, la hacienda, la 
administración de un negocio, un secreto u 
otra cosa cualquiera y que la opinión es con
cepto o parecer que se forma uno de algo dud.2_ 
so o cuestionable. Que la confianza tiene -
las siguientes características, ser un senti
miento exclusivamente subjetivo de la persona 
que lo tiene o manifiesta, implica una espe-
ranza de que se realice la opinión que se tie 
ne acerca de una persona o cosa, se basa en -

el parecer o concepto que alguno se forma de
algo cuestionable, no siempre susceptible - -
de fundarse en hechos concretos, precisa-
mente por su concepto subjetivo, propio y pe! 
sonal; es, con frccuenciat inexplicable como
lo son otros sentimientos; simpatía, antipa-
tía, etc., puede sin motivo aparente perderse, 
por la percepción subconsciente de relaciones 
alejadas o aún por cambios en la mentalidad -
del que confía o en las condiciones especia-
les del asunto, época, medio, cte. 

Que estas características psicológicas de la
confianza hacen que, por esencia sea variable 
y personal y, frecuentemente incomparable, -
por lo que seria incorrecto pedir explicacio
nes de un sentimiento de confianza o de des-
confianza, y, más aún, exigir comprobación de 
la pérdida de la confianza". 

71. 

Por su parte, la Cuarta Sala resolvió: toca (6731/34/3a.-
3 de Mayo de 1935).- Alberto Galvln. 

"La-fracción XXII d~l art. 123 ¿nstitu~ional
cstablece que el patrono' que despid'a a~un ti"a 



bajador sin causa justificada, estará obliga
do, a elección del segundo, a cumplir con el
contrato o a indemnizarle con el importe de -
tres meses de salario, de lo que se despren-
de, según lo ha sostenido esta Sala en varias 
de sus ejecutorias, que la terminación del -
contrato de trabajo por la sola voluntad del
patrono ha quedado prohibida por la fracción
invocada y que dicha terminación solo procede 
cuando exista una causa justificada. En ate~ 
ción a esta modalidad introducida por la frac 
ción constitucional, la Ley Federal del Trab!!_ 
jo, en su art. 121, estableció, en t&rrninos -
generales, las causas por virtud de las cua-
les puede el patrono rescindir el contrato de 
trabajo, separando al trabajador de su empleo; 
y tratandose de empleados de confianza, por -
la naturaleza especial de las relaciones que
entre ellos y los patronos se establecen, au
toriza en la fracción X del articulo 126, la
terminación del contrato por la pérdida de -
esa confianza. Pero si éste último precepto
se entendiera en la forma tan amplia que pre
tenden, tanto la autoridad responsable corno -
la empresa de los Ferrocarriles Nacionales de 
México, resultaria contrario al espiritu de -
la fracción XXII del art. 123, cuyo objeto -
consiste en garantizar a los trabajadores sus 
empleos, evitando que, sin motivo alguno, - -
sean separados de los mismos. Es verdad que
la confianza es, en gran parte, un elemento -
subjetivo, pero también lo es que, tratándose 
de relaciones jurídicas, la validez de éstas
no puede quedar, de manera absoluta, al arbi
trio de una sola de las partes, pues de ser -

72. 



así, la validez y el cumplimiento de las obli 
gaciones dependería de la voluntad de uno de
los contratantes, lo que es contrario a los -
principios generales que dominan en materia -
de obligaciones y contratos y que por otra -
parte, tratandose del derecho del trabajo, la 
voluntad no desempena el mismo papel que en -
otra clase de relaciones jurídicas, todo lo -
cual indica que, no basta una simple estima-
ci6n subjetiva y que no es posible, como lo -
pretende la empresa de los Ferrocarriles Na-
cionales, asimilar la confianza a que se re-
fiere en la fracci6n X del tantas veces cita
do articulo 126, a un sentimiento de simpatía 
o antipatía, porque el objeto fundamental del 
derecho del trabajo consiste en garantizar a
los trabajadores contra esos sentimientos de
la clase patronal. Por consecuencia, no bas
ta la simple declaraci6n d~l patrono para que 
el contrato termine, lo cual tampoco quiere -
decir que dicha terminación sólo sea proceden 
te en los casos del art. 121 de la propia Ley 
Federal del Trabajo, porque, de aceptarse es
ta última conclusi6n, la fracci6n X del art.-
126 resultaria inútil. Es pues, indispensa-
ble concluir que la pérdida de la confianza -
es causa de la terminación del contrato cuan
do existan circunstancias que, sin consistir, 
precisamente, en las causas senaladas en el -
art. 121, si sean motivos bastantes para que, 
tomando en cuenta la situación particular de
estos trabajadores y el contacto estrecho que 
guardan con los intereses patronales, ameri-
ten la separación del trabajador. 

De todo lo expuesto se desprende que, al re--

73. 



solver la Junta Federal de Conciliación y Ar
bitraje que basta la simple declaración del -
patrono, de haber perdido la confianza en el
trabajador para dar por terminado el contrato, 
violó en perjuicio del quejoso, las fraccio-
nes X del art. 126 de la Ley Federal del Tra
bajo y XXII del art. 123 constitucional". 

74. 

Sin embargo, este criterio que había sido sustentado en 

una interpretación correcta del precepto constitucional y de 

la fracción X del art. 126 de la ley de 1931, se vio modifi

cado, al cambiar la Corte de sentido en la ejecutoria de Ro

dolfo Reynoso de la Torre. Amparo Directo.- No, 4233/47/la. 

del 29 de enero de 1948: 

"TratAndose de empleados de confianza, por la
misma naturaleza de sus puestos, pueden ser -
despedidos por el patrono, por la pérdida de
la confianza, sin que el propio patrono esté
obligado n demostrar la causa que originó esa 
pérdida, ya que esto es una cuestión de orden 
exclusivamente subjetivo11 J35) 

No fue sino hasta el año. de 1965, en que la Corte nuev!!_ 
mente cambia de criterio estableciendo jurisprudencia oblig!!_ 
toria en los siguientes términos: 

"No consignandose en el artículo 123, fracción 
XXII, de la Constitución Federal, distinción
alguna entre los obreros que ocupan puestos -

35 Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1917-1975., 
S.T.P.S., la. edición, México, 1982, plg. 63. 



de confianza y los que no los ocupan, para los 

efectos de que puedan o no ser separados de sus

empleos sin causa justificada, no puede acep-

tarse la distinción en el sentido de que todo

empleado que ocupa un puesto de confianza, PU,!O 

de ser separado sin que justifique el patrono

el motivo del despido". C36 l 

75. 

En una ejecutoria relacionada con la tesis anteriormen

te transcrita, la Cuarta Sala, con mayor precisión, seftal6: 

"Esta Suprema Corte, en jurisprudencia consta~ 

te ha sostenido que para estimar justificada

la separaci6n de un trabajador de confianza -

no basta que el patr6n demandado diga que le

ha perdido la confianza, sino que debe hacer

valer un motivo objetivo para la pérdida de -

dicha confianza". (A.D. 5893/61. Isauro Mont,!O 

mayor Martínez 29 de octubre de 1962. Bole-

tín 1962, pág. 671). (37) 

En resumen se concluye, que con la ejecutoria de Alber

to Galván se había encontrado la fórmula correcta de inter--

pretación de la fracción X del art. 126 de la ley de 1931; -

36 A endice al Semanario Judicial de la Federación 
parte, ~ayo e 1t. Mexico, 1965, pag. 75. 

u in ta 

37 Suprema Corte de Justicia. Cuarta Sala. Boletín 1962,
Mexico, 1962, pag. 671. 
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Esta ejecutoria, condicionó la separación de los empleados de 

confianza, a la existencia de un motivo, que, sin consistir -

precisamente en alguna de las causas generales de rescisión 

aplicables a todos los trabajadores, fuera de tal indole que 

originara la pérdida de la confianza depositada en el trabaj~ 

dor, cuestió~ que afios después seria tomada en consideración 

por la Comisión redactora de la nueva Ley para reglamentar es 

ta causa especial de despido. 

3.3 LA PERDIDA DE LA CONFIANZA EN LA LEY DE 1970, 

que: 

El articulo 185 de la Ley Federal del Trabajo, previene 

"El patrón podd rescindir la relación de tra

bajo si existe un motivo razonable de pérdida 

de la confianza aún cuando no coincida con 

las causas justificadas de rescisión a que se 

refiere el articulo 47. 

El trabajador de confianza podrá ejercitar -

las acciones a que se refiere el capitulo IV

del Titulo Segundo de esta Ley". 

La formulación y aprobación de este precepto tuvo, como 

fundamento, lo expresado por la Comisión Redactora del proyes_ 

to de Ley, la cual destacó dos aspectos esenciales: 

En primer lugar, consideró que dada la naturaleza de las 
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funciones desarrolladas por los empleados de confianza, no -

era posible aplicarles únicamente las causas generales de re~ 

cisión de las relaciones de trabajo, ya que si así fuese, és

tos hubiesen quedado en igualdad de circunstancias respecto -

de los demás trabajadores lo que habría hecho nugatoria su -

existencia. 

En segundo término, estimo necesario señalar, que la se

paración de dichos trabajadores quedaría condicionada a la -

existencia de un motivo objetivo de pérdida de la confianza. 

En efecto, esa comisión sostuvo lo siguiente: 

"Uno de los aspectos que caracteriza la condi

ción de los trabajadores de confianza se re

fiere a la rescisión y terminación de sus re

laciones de trabajo: las disposiciones del ª.! 

tículo 123 constitucional no establecen ning~ 

na diferencia en lo que a la rescisión de las 

relaciones de trabajo concierne, lo que quie

re decir que ningún trabajador, cualquiera -

que sea la condición en que presta sus servi

cios, puede ser despedido injustificadamente

de su empleo. El proyecto considera que no -

sería posible aplicar a los trabajadores de -

confianza el regulamiento general que rige la 

rescisión de las relaciones de trabajo, por-

que si tal cosa se hiciera, los trabajadores-



de confianza quedarían equiparados a los res-

tantes trabajadores, lo que haría imposible su 

existencia. Por estas condiciones se adoptó -

una posición intermedia que, consiste en que -

si la rescisión de las relaciones de trabajo 

no está regulada por las normas generales, ta~ 

poco será suficiente la voluntad del patrono -

para que la rescisión se produzca, sino que S! 

rá indispensable que exista y se pruebe la - -

existencia de un motivo razonable de pérdida -

de la confianza. Por lo tanto, cuando en el -

juicio correspondiente no se pruebe la existe~ 

cia de ese motivo, la autoridad del trabajo d! 

berá decidir si el despido fu~ justificado". <38) 

78. 

En aplicación de esas ideas, y a propósito de lo que de

be de entenderse por motivo razonable de pérdida de la con- -

fianza, Mario de la Cueva sostiene "que esta causal no signi

fica, y asi lo dice a contrario sensu el art. 185, la comí- -

sión de una falta que amerite la rescisión de una relación de 

trabajo ordinaria". C39 l En igual sentido, nos dice Francisco 

Ramírez Fonseca que "motivo razonable es un término muy ambi-

guo que, en todo caso, toca calificar a la Junta; así pues, -

38 Exposición de Motivos de la Nueva Ley Federal de Trabaj~ 
Transcripción de Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Me 
xicano del Trabajo. Tomo l. op. cit. plg. 453. 

39 Idem. pág. 454. 
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no bastn que en forma personal y subjetiva pierda el patrón -
la confianza al trabaj ndor, sino que debe haber un motivo pa-

ra ello". (40) Por su parte y haciendo una severa crítica del 

precepto, Alberto Trueba Urbina manifiesta que "esta disposi

ción coloca al empleado de confianza en la calidad de escla-

vo, porque la pérdida de la confianza como hecho subjetivo -

del patrón dará margen a que se rescinda con facilidad su co~ 

trato de trabajo; de manera que a partir de esta ley correrán 

gran riesgo los trabajadores de confianza, no sólo porque la 

ley propicia la esclavitud moderna del mismo, sino por las i~ 
( 41) 

terpretaciones a que dará lugar". 

En realidad, no hay una enumeración de las hipótesis que 

puedan configurar los motivos de pérdida de la confianza, por 

lo que ha quedado a cargo de las Juntas de Conciliación y Ar

bitraje la determinación o calificación de esta causa especial 

de rescisión de la relación de trabajo. Sin embargo, es pre

ciso subrayar que de acuerdo con lo manifestado en la Exposi

ción de Motivos del Proyecto de ley, es indispensable que ese 

motivo esté relacionado con actos o hechos objetivos, es de--

cir, con circunstancias concretas y comprobadas que "sean su~ 

ceptibles de conducir, razonablemente, a la pérdida de la co~ 

fianza". 

40 Ramírez Fonseca Francisco. Le~ Federal del Trabajo Comen 
tada. Edit. Pac,S.A. 2a. edic1on, Mcxico, 1982, pag. 61. 

41 True b a U r b in a , A 1 be r to . "'L~e,_y-'-F~e"'d~c-'-r~a~l-=d-=.e_,.l-;.T7r-=a-=b-=a,,_j 7o-;.C-=o-"'m"'e.:.:nc,;t.;;a:;::da 
edit. PorrDa. QuinquagésimQ primera edición, Mdxico, 1984 

págs. us y 116. mA TES1S RD MIE 
SAUR DE LA 8\~UGlECA 
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3. 4 LA PERDIDA DE LA CONFIANZA EX LA ACTUAL JURISPRUDENCIA. 

No quisieramos terminar el presente capítulo, sin antes 

exponer el criterio actualmente sustentado por la Cuarta Sala 

de la Suprema Corte de Justicia, con motivo de la aplicaci6n 

del artículo 185 de la vigente Ley Federal d~1 Trabajo, el -

cual establece, como causa especial de rescisi6n, la pérdida 

de la confianza que se deposita en el trabajador. 

Es evidente que las ejecutorias que interpretaron la - -

fracci6n X del art. 126 de la ley de 1931, han constituido un 

precedente fundamental del actual criterio de la Corte, el 

cual se ha ido precisando, paulatinamente, al incorporar su-

puestos que entrallan, según esa jurisprudencia, motivos incue~ 

tionables de pérdida de la confianza. 

Como ya lo sellalamos, la posición de los empleados de -

confianza, que deriva de su estrecha vinculación con los int~ 

reses y fines de la empresa, representa, en nuestro concepto, 

la razón fundamental por la que se instituyó la pérdida de la 

confianza como causal especial de rescisión. 

Sobre este aspecto, nuestro Máximo Tribunal ha sostenido, 

siguiendo lo manifestado en la Exposición de Motivos de la Ley 

que la separación del trabajador de confianza debe considerar

se justificada cuando existe un motivo que justifique la pfird! 

da de ese factor, que hace inadmisible o inconveniente la vi-

gencia o la continuación de la relación de trabajo. 
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En aplicación de esas ideas, cabe resaltar la importan

cia que tiene para patrones y trabajadores el co1fbcimiento -

adecuado de las hipótesis que se han estimado como motivos -

suficientes de pérdida de la confianza, que, la Corte se ha 

encargado de señalar, con toda claridad, en las ejecutorias 

que citamos a continuación: 

TRABAJADORES DE CONFIANZA, DESPIDO JUSTIFICA

DO DE.-

Si al empleado de confianza se le otorgan de

terminadas facultades y al desempeñarlas se -

excede, tomándose atribuciones que le han si

do prohibidas, su conducta implica que se 

pierda la confianza en él depositada y el de~ 

pido, por lo mismo, deberá considerarse just.!_ 

ficado. 

Amparo Directo. 5736/75.- Quilfred Edwin Wie

gand Behr. 22 de julio de 1976.- Unanimidad -

de 4 votos.- Ponente: Jorge Saracho Alvarez.

S.J .F. Séptima Epoca 1976.( 42 ) 

Es claro que la actitud del trabajador de confianza, que 

adoptó atribuciones que le fueron prohibidas, implica un acto 

de desobediencia a las órdenes del patrón, que independiente-

42 Semanario Judicial de la Federación. Cuarta Sala. Slpti
ma Epoca. Voldmenes 91-96, quinta parte, julio-diciembre 
1.2.llL.. Mayo, edic. México, 1976, pág. 95. 
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mente de infringir el deber de obediencia que caracteriza a -

la subordinación, como elemento estructural de la relación de 

trabajo, conduce indiscutiblemente al deterioro de la confia~ 

za que se le hubiese depositado. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. PERDIDA JUSTIFICA

DE DE ESTA.-

La conducta seguida por un trabajador de con-

fianza en el desarrollo de su trabajo, al omi-

tir levantar las actas correspondientes para -

informar a sus superiores de las irregularida

des en que incurrió el personal a su cargo, la 

cual tuvo repercusiones que trasciende grave-

mente en el patrimonio del patrón, es un moti

vo por el cual justificadamente se perdió la -

confianza en él depositada, situación que con~ 

tituye una causal de rescisión de la relación

laboral sin responsabilidad para la parte pa-

tronal. 

Amparo Directo 1818/78.- Banco Nacional de Cr! 

dito Rural.- 7 de marzo de 1979.- 5 votos.- P~ 

nente: Julio SAnchez Vargas.- Secretario: Jos~ 

de Jes6s Rodriguez Martinez.C 43 l 

43 Manual de Acceso a la Juris rudencia Laboral. 1979. Se--
cretaria del Traba10 y Previs1on Socia ., lex1co, ,,-
pfigs. 114 y 115. 
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Naturalmente que la conducta descrita en esta ejecutoria, 

consiste en la omisión del trabajador de informar a sus supe-

rieres de las irregularidades en que incurrió el personal a su 

cargo, constituye un motivo razonable de pérdida de la confia~ 

za, situación que a nuestro parecer entraftaría simultáneamente 

una falta de probidad en los términos de la fracción 11 del -

art. 47 de la Ley Federal del Trabajo, susceptible de ser inV.!?_ 

cada por el patrón, junto con el motivo razonable de pérdida - ~ 

de la confianza. 

CONFIANZA, TRABAJADORES DE, PROFESlONlSTAS ME

DlCOS. RESCISION DE LA RELAClON LABORAL.-

Tratándose de un puesto de confianza, el médi

co que no se presenta a la guardia que le co-

rresponde crea en forma lógica y natural en el 

patrón una incertidumbre sobre los servicios -

que le presta, lo que implica un demérito de -

la confianza que le había merecido anteriormen 

te dicho trabajador. Tal inasistencia a la -

guardia, independientemente de que hubiese o -

no resultado da~o de la misma, engendra una d! 

satención de obligaciones que resulta grave, y 

lleva a establecer un motivo razonable de pér

dida de la confianza, en los términos del art. 

185 de la Ley Federal del Trabajo. 



Amparo Directo 1548/76.- Petr6leos Mexicanos -

Zl de junio de 1976. Unanimidad de 4 votos.

Ponente: Jorge Saracho Alvarez.C 44 ) 

84. 

~sta tesis s6lo se explica en función de la confianza de 

positada en el trabajador. De no mediar esta cuesti6n, el h~ 

cho que motiv6 el despido podria tipificarse como un acto de 

desobediencia o una falta de asistencia a las labores. 

44 Semanario Judicial de la Federación. ·~uarta Sala. S~ptima 
Epoca. Volumen 90. Quinta Parte, iunio 1976 México, 1976, 
Mayo, edic. plg. 9. 



CAPITULO IV 

LA PERllIDA DE LA CONFIANZA COMO CAUSA DE 

RESC l S ION Y DE TERM l)IAC ION DE LA RELAC ION DE TRABAJO 

4.1 La Rescisión de la Relación de Trabajo. 

4.2 La Terminación de la Relación de Trabajo. 

4·, 3 La Pérdida de la Confianza como Causa de 
Rescisión y de Terminación de la Relación 
de Trabajo. 

4.4 La Responsabilidad del Patrón cuando la 
P~rdida de la Confianza Opera como Causa 
de Terminación de la Relación de Trabajo. 
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4.1 LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, 

La rescisi6n de la relaci6n de trabajo es tema importan

te del derecho laboral, pues constituye la forma por la cual 

sus integrantes pueden darla por concluida cuando el otro su

jeto de la relación incumple gravemente sus obligaciones. 

Este vocablo, que deriva de la voz latina "rescindere" y 

que significa rasgar, ha sido adoptado por nuestra legisla- -

ción no con todo el acierto esperado, debido a que, como lo -

indica Alberto Trueba Urbina "es inexplicable que aún subsis-

tan en una legislaci6n nueva, conceptos civilistas, no obstan 

te que nuestro derecho del trabajo emplea la auténtica termi· 

nología laboral en raz6n de la funci6n revolucionaria del pr! 

cepto" (fracci6n XXII, apartado A del artículo 123 constitu- -

cional) "por lo que denominaremos despido a la rescisi6n pa-

tronal y retiro a la que hace valer el trabajador".C 45 l 

A decir de Guillermo Cabanellas, la rescisión designa 

"todo acto por el cual las partes ponen término por si mismas 

al contrato de trabajo que habían concertado". La rescisi6n, 

agrega este autor "sólo se aplica a los contratos que obligan 

a las partes a prestaciones prolongadas y repetidas, y que d.!!_ 

rarían más tiemp~ si no les pusiera término una voluntad en -
(46) 

contrario. ' 1 

45 Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Edit. 
Porrúa, 5a. edición, México, 1980, pág. 301. 

46 Cabanellas Guillermo. f;sl.Jllpendio de Derecho Laboral. Tomo I 
edit. Bibliográfica Omnbn. Buenas Mrcs, República Argentina 1968, 
pág. 698. 
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A propósito del concepto de rescisión, Néstor de Buen s~ 

nala que es "un acto a virtud del cual, uno de los sujetos de 

la relación laboral da por terminada ésta, de manera unilate

ral, invocando una causa grave de incumplimiento imputable al 

otro sujeto."C 47J 

Por su parte, Mario de la Cueva apunta que, la rescisión 

"es el resultado del ejercicio de un derecho potestativo que 

corresponde a cada uno de los sujetos de la relación, en el -

caso de que el otro incumpla gravemente sus obligaciones, por 

lo tanto el titular del derecho puede hacer uso de él o abst!:_ 

nerse."C 49 l 

De lo anterior, el propio de la Cueva hace notar dos as

pectos fundamentales: 

a) "Un acto o una omisión imputable a uno de los sujetos de 

la relación, que implique el incumplimiento de una obl_i 

gación derivada de la relación de trabajo. 

b) El incumplimiento resultante del acto u omisión debe ser 

de naturaleza grave"(4 8) 

Atento al principio de la estabilidad en el empleo, el -

mismo autor subraya que, el incumplimiento ha de relacionarse 

47 De Buen Lozano, Néstor, op. cit. Tomo I, pág. 548. 
48 De la Cueva M•rio. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 

Tomo l, op. cit., pág. 241-242. 
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con una obligación principal o importante derivada del propio 

trabajo, >'ª que "las faltas, los descuidos y los errores en -

el cumplimiento de obligaciones secundarias, son frecuentes -

para no decir inevitables, dada la naturaleza humana, y si se 

les reputara causas suficientes para la disolución de las re

laciones, el principio de la estabilidad devendría precario''. C45J 

En realidad, el concepto de rescisión supone una conducta de 

una de las partes que imposibilita a la otra a mantener vige!! 

te la relación de trabajo. 

Por lo que hace al despido, esto es, la forma por la --

cual el patrón puede rescindir la relación de trabajo, merece 

nuestra atención la opinión que vierte Eugenio Pérez Botija,

al indicar que el despido "es un acto jurídico de naturaleza 

unilateral, recepticio de carácter dispositivo que disuelve -

la relación de trabajo". A ello ailade que "el despido es una 

declaración unilateral de la voluntad por la cual se pone fin 

al contrato de trabajo; se comprende en él al despido con cau 

sa justa o sin causa justa, ya que el primero consiste en la 

facultad que tiene el empresario de expulsar de la empresa a 

aquel colaborador que, al cometer una falta grave, ha lesion~ 

do los intereses de lsta".C 49 J 

48 De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo I. op. cit., piigs 241-242. 

49 Plrez Botija Eugenio. Naturaleza Jurídica de Derecho del 
Trabajo. José Manuel Bosch editor, Barcelona España, 1960, 
pág. 103. 
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Es cierto, como lo comenta este autor, que el despido -

puede ser el resultado de un acto arbitrario del patrón, o -

la consecuencia directa de una falta grave imputable al tra

bajador que hace intolerable la permanencia de la relación -

de trabajo. Sobre este aspecto, nos dice el profesor José -

Jadir Dos Santos que la falta grave debe calificarse como la 

"justa causa que, por su naturaleza o repetición, constituye 

seria violación de los deberes del trabajador. Dicha falta, 

agrega "tendrá que ser aprobada en expediente judicial, para 

que la justicia autorice el despido del trabajador estable -

sin indemnización". (SO) 

Por su parte, Mario Paseo Cosm6polis define a la falta -

grave como "el incumplimiento contractual imputable al traba

jador, a tal punto grave que no permite la continuación de la 

relación laboral; esto es, "una lesión irreversible al víncu-

lo laboral, producida por acto doloso o culposo del trabaja-

dar, que hace imposible o indeseable la subsistencia de la re 

lación y que autoriza al empleador a darle término sin necesl 

dad de preaviso ni obligación.de pago de indemnización por -

despido". C5ll 

En resumen, se concluye que, detrás de cada causa de des 

pido aparece el incumplimiento de un deber del trabajador no 

SO Estudios sobre Derecho Jndivid~al del Trabajo en homenaje 
al Prof. Mario L. Deveali. edit. Heliasta S.R.L. Buenos -
Aires. RepQblica Argentina, 1979, pftg. 677. 

51 Paseo Cosmópolis Mario. La Faltn Grave Laboral. Boletín 
editado con motivo del fdrum re•lizado en Lima PerB por J~ 
Asociación Peni:ma de Hc;al'l~J.ones <le Tr:ibn jo. No\·iemhre 1982, pág .. :f1~'. 



90. 

expresamente senalado por la ley, cuya violación o quebrant.!!_ 

miento constituye la falta grave a que hemos hecho referen-

cia y que autoriza al patrón a disolver, sin responsabilidad, 

la relación de trabajo. 

Como complemento de lo anterior, sólo nos resta agregar 

que el despido no extingue por si mismo, el contrato de trab.!!_ 

jo, pues tal cuestión está condicionada a la confirmación de 

su validez por parte de las autoridades laborales. Natural-

mente que en este caso, partimos de la idea de que el trabaj.!!_ 

dor, en ejercicio de los derechos que le otorga la fracción -

XXII, inciso A del articulo 123 constitucional, ha optado por 

la reposición en su empleo. Si el tribunal confirma la just! 

ficaci6n del despido, el laudo liberaría al patrón de respon

sabilidad y además teminaria con la relación laboral. Si, -

por el contrario, lo considera injustificado, se reanudaría -

la relación con todas sus consecuencias inherentes, tales co

mo: el pago de salarios caídos, antigüedad, y además benefi-

cios generados al puesto del trabajador desde la fecha del -

despido. Efectos diversos son los que produce el reclamo dela 

indemnización constitucional, ya que el simple ejercicio de -

esta acción, por parte del trabajador, extingue la relación -

laboral, quedando sólo por determinar la responsabilidad del 

conflicto. Aunado a lo anterior, cabe destacar que el pago -

de la prima de antigüedad será una obligación ineludible a -

cargo del patrón, pues su procedencia es independiente de la 

justificación o injustificación del despido. (art. 162 frac

ción III de la Ley Federal del Trabajo). 
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4. 2 LA TERMINACIÓN DE LA RE.LAC!Ól\ DE TRABAJO. 

A diferencia de lo que ocurre con la rescisi6n, la termi 

naci6n de la relaci6n de trabajo entrafia la extinción del de

ber de prest~r el servicio y el de pagar el salario. Este 

efecto puede producirse por el mutuo consentimiento de las 

partes, o por la realización de un suceso ajeno a la voluntad 

de éstas que imposibilita su continuación. 

Según Néstor de Buen, la terminación de la relación de -

trabajo es, "la cesación de sus efectos a partir de determin! 

do momento. Ello significa que al producirse al acontecimie~ 

to que condicionaba la terminación, se extinguen la obliga- -

ci6n de prestar el servicio subordinado y la de pagar el sal! 

rio, asi como todas las obligaciones secundarias". A esto -

agrega que en la esencia de la terminación, se encuentra la -

idea de que ha sobrevenido un acontecimiento que hace imposi

ble la continuidad de la relación de trabajo".( 52 ) Por su -

parte, Santiago Barajas afirma que en la terminación de las -

relaciones de trabajo, "se estl frente a situaciones ajenas a 

la voluntad de los contratantes, que les obligan a tener por 

concluida la relación con responsabilidades restr.ingidas por 

parte del patrón".C 53
l 

52 De Buen Lozano Néstor. Op.cit. Tomo I. págs. 551 y 552. 
53 Barajas Santiago. ílerecho del Trabajo. Textos y estudios 

Legislativos, edit. UNAM., ln. reimpresión, México, 1983, 
pág. 37. 
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Respecto a la diferencia entre rescisión y terminación 

de las relaciones de trabajo, Mario de la Cueva nos dice que 

"la rescisión toma su origen en el incumplimiento culposo de 

las obligaciones, en tanto la terminación, es la consecuencia 

de un hecho ajeno a la voluntad de los hombres, que se impone 

a la relación jurídica, con la salvedad del mutuo consenti- -

miento", (S4) 

Por último, Roberto Amoros comenta que "La diferencia e!!. 

tre rescisión y terminación radica en que la rescisión consi~ 

te en la facultad que se da a uno de los sujetos del contrato, 

para que tenga éste por concluido cuando su contraparte come

ta alguna falta o deje de cumplir con sus obligaciones. Por 

otro lado, -agrega este autor- la terminación se efectúa cua!!. 

do causas independientes a la voluntad de las partes, por su 

naturaleza, hacen que se disuelva la relación contractual". (SS) 

En realidad, salvo en el caso del mutuo consentimiento,

el concepto de terminación se asocia a la idea de hecho jurí

dico, el cual define la doctrina, como todo acontecimiento 

que produzca consecuencias de derecho. Asi, el art. S3 de la 

ley, establece como causas específicas de terminación de las 

relaciones de trabajo, a las siguientes: 

S4 De la Cueva Mario. El nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Tomo l. op, citada, plg. 241. 

SS Amores G. Roberto. Derecho de Clase. Seminario de Derecho 
del Trabajo. Facultad de Derecho, U.N.A.M., México, 1940, 
págs. SS y S9. 



1.- El mutuo consentimiento de las partes. 

11.- La muerte del trabajador. 

93. 

111.- La terminación de la obra o vencimiento del término 

o inversión del capital, de conformidad con los ar

tículos 36, 37 y 38. 

IV.- La ~ncapacidad física o mental o inhabilidad maní-

fiesta del trabajador, que haga imposible la prest~ 

ción del trabajo; y 

V.- Los casos a que se refiere el artículo 434. 

Por su parte, el art. 434 señala como causas colectivas 

de terminación: 

1.- La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al 

patrón, o su incapacidad fisica o mental o su muerte, 

que produzca como consecuencia necesaria, inmediata 

y directa, la terminación de los trabajos; 

11.- La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explo

tación; 

111.- El agotamiento de la materia objeto de una industria 

extractiva; 

IV.- Los casos del artículo 38; y, 

V.- El concurso o la quiebra legalmente declarados, si -

la autoridad competente o los acreedores resuelven -

el cierre definitivo de la empresa o la reducción de 

finitiva de sus trabajos. 

Como podemos ver, en todas las causas de terminación, es 
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palpable la interferencia de un suceso ajeno a la voluntad de 

las partes que imposibilita la continuación de la relación de 

trabajo. Así, se citan como causas naturales e imprevisibles 

de terminación: un siniestro, la enfermedad, incapacidad o --

muerte del trabajador; como causas económicas: las hipótesis 

que establecen los artículos 434 (fracciones II y III) y 439; 

y, por último, la terminación puede obedecer a circunstancias 

previsibles que pueden determinarse desde el momento mismo en 

que nace o se constituye la relación de trabajo, verbigracia: 

los contratos por obra y tiempo determinados (arts. 35 y 37) 

y las relaciones para la explotación o restauración de minas 

que requieran de un capital determinado. (art. 38). 

Para finalizar, sólo nos resta subrayar que, la diferen

cia fundamental entre las causas individuales de terminación 

que previene el art. 53, y las causas colectivas que estable

ce el art. 434, estriba en que, como lo cita Néstor de Buen -

"las primeras, con la excepción de la que encuentra su causa 

en la incapacidad fisica o mental del trabajador, no generan -

una responsabilidad económica, en tanto que en las colectivas 

siempre queda a cargo del patrón el pago de una indemnización 

de tres meses de salario, además de la prima de antigOedad -

(art. 436), que aumenta a cuatro meses, más veinte días por -

cada año de servicios prestados, en los casos de implantación 

de maquinaria o de procedimientos nuevos (art. 439) 0 ,(
56 ) 

56 De Buen Lozano Néstor, Op. Cit. Tomo Il, pág. 129. 
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Sin lugar a dudas, el derecho a la estabilidad en el em

pleo constituye una de las preocupaciones fundamentales de -

los trabajadores de confianza, ya que independientemente de -

las causas generales de rescisión que establece al artículo -

47 de la ley, estos pueden ser despedidos de su trabajo por -

la existencia de un motivo razonable de pérdida de la confia~ 

za. 

No obstante que la Cuarta Sala de la Suprema Corte de --

Justicia ha sostenido que para estimar justificada esta cau-

sal, se requiere de un motivo objetivo para ello, en nuestro 

concepto, se hace necesario distinguir cuándo la pérdida de -

dicha confianza debe operar corno causa de rescisión y cuándo 

corno causa de terminación de la relación laboral. 

Es evidente que la pérdida de la confianza será causa de 

rescisión, cuando la conducta del trabajador implique la vio

lación de aquellas obligaciones que los de confianza deben, -

en grado especial, a las empresas a las que prestan sus serv! 

cios. Sobre este punto, nos dice Manuel Alonso García que en 

el artículo 77 de la Ley de Contrato de Trabajo en Espana, 

aparece la pérdida de la confianza como causa especial de re~ 

cisión, "bajo la caracterización de fraude, deslealtad y abu-

so de confianza en las gestiones confiadas en cuya rotulación, 

la jurisprudencia ha ido incluyendo numerosos actos revelado-
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res de una conducta fraudulenta, desleal o no merecedora de -

la confianza otorgada". "La concurrencia de esta causa, 

-agrega el mismo autor- o de alguno de los supuestos que cua

litativamente la definen, está conectada con la significación 

que en la relación de trabajo alcanza la fidelidad como expr! 

sión ética". 

A esto ai\adc que "es abuso de confianza el uso indebido 

de atribuciones; la lealtad no sólo es el cumplimiento de lo 

que exigen las leyes de la fidelidad, sino también de lo que 

demandan, según reiterada jurisprudencia, las leyes del honor 

y la hombría de bien, entendiendose, además que la fidelidad 

no implica exclusivamente lealtad y observancia de la fé que 

uno debe a otro, sino puntualidad, exactitud en la ejecución 

de una cosa". En definitiva, -sigue diciendo- el fraude, la -

deslealtad y el abuso de confianza son conceptos específicos 

de un género común, que hace referencia al deber del trabaja

dor de guardar fidelidad a su empresa, cumpliendo los deberes 

que impone el servicio, con celo, probidad y buena fé, para -

no defraudar los intereses de aquella, ni la confianza que é~ 

ta deposita en el trabajador, constituyendo la violación de -

estos deberes la causa de despido expresada cuando se debe a 

la voluntad directa y dolosa del trabajador".C 57 ) 

Estamos completamente de acuerdo con la opinión de Alonso 

57 Alonso García Manuel. Curso de Derecho del Trabajo. Edi 
cienes Ariel. Za. edición, Barcelona, 1967, págs •. 568 y s6!l. 
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García, por lo que en aplicación de esas ideas y de conformi

dad con el actual criterio de la Corte, bien podemos reafir-

mar, que la pérdida de la confianza es causa de rescisión de 

la relación laboral, cuando su ejercicio toma como fundamento 

la violación de aquellos deberes relacionados con la fideli-

dad y lealta4 que se atribuye a los trabajadores responsables 

"1e los intereses generales de las empresas, y a los que real! 

zan las actividades propias del patrón. La transcripción, en 

lo conducente, de la siguiente ejecutoria, apoyaría lo senala 

do anteriormente: 

FALTA DE PROBIDAD, CONDUCTA DEL TRABAJADOR -
QUE ORIGINA LA PERDIDA DE CONFIANZA.-

Constituye falta de probidad que el trabaja

dor teniendo obligación de mandar reparar 

piezas de la maquinaria que supervisa, lo 

realice él mismo en su domicilio, facturánd~ 

se las reparaciones por taller del que post~ 

riormente el trabajador recibía el valor de-

las reparaciones, pues obviamente tal conduf 

ta origina la imposibilidad de que subsista

el contrato de trabajo, máxime cuando el tr! 

bajador desempenaba empleo de confianza. 

Primer Tribunal Colegiado. A.D. 324/73.

Efrén Pena Enríquez.- 19 de Octubre de 1973. 

Unanimidad de votos.- Ponente: Federico Ta~

boada Andraca,(SB) 
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Delimitado el ámbito de la actuaci6n como causa de resc_! 

sión, corresponde scnalar ahora, ¿qué supuestos pueden origi

nar que la pérdida de la confianza opere como una causa de -

terminaci6n de la relaci6n de trabajo? A fin de entender este 

planteamiento debemos mencionar que, en este caso, partimos -

de la idea de que el motivo que produce la terminaci6n es un 

hecho imputable al trabajador que no implica la comisi6n de -

una falta o acto indebidos que justifiquen su despido, pero C.!!_ 

ya realización conduce a la pérdida de la confianza deposita

da por el patr6n. 

Un claro ejemplo de lo antes manifestado, es el que cita 

Baltasar Cavazos al explicar el alcance del art. 185, al cons_! 

derar que, "en caso de que un contador de cierta compania fr.!:_ 

cuente asiduamente algún hip6dromo o casa de juegos, ello da 

lugar, indiscutiblemente, a que se le pueda perder la confía~ 

za que le habia sido depositada." "El hecho de encontrar a 

nuestra secretaria en el teatro, acampanada del abogado de la 

parte contraria, no le ayuda en nada a que se le siga tenien

do confianza". ( 59 ) Por su parte, Euquerio Guerrero comenta -

58 Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del pri
mer circuito. Informe 1973, México, 1973, plg. 74. 

59 Cavazos Flores Baltasar. Causales de Despido. Edit. Tri
llas, Za. edición, México, 1983, plg. 7 2, 
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"Que si un patrón sabe que su secretario particular es afecto 

a embriagarse, llegando a perder la conciencia de sus actos,

aunque en su trabajo sea formal y cumplido, sería lógico que 

estime que durante la ebriedad, pueda revelar asuntos priva-

dos de los que tenga conocimiento, en razón de su empleo, y -

por este moti.vo le pierda la confianza". (60) 

No obstante representar un motivo natural y objetivo de 

pérdida de la confianza, a nuestro parecer, estos actos no -

pueden ser considerados, por el patrón, como causas para res

cindir la relación de trabajo, si de ellos no resulta la vio-

lación de los deberes de fidelidad y discreción cuyo cumpli·· 

miento caracteriza, de manera especial a los empleados de co~ 

fianza. En nuestro concepto, el art. 186 constituye una pru~ 

ba de este razonamiento, al permitir que regresen a sus pues

tos de origen aquéllos trabajadores que hubiesen sido promovi 

dos de un puesto de planta cuando el motivo de pérdida de di

cha confianza no entrafte la comisión de una falta grave que -

amerite su despido. En efecto, dicho precepto establece lo -

siguiente: 

"En el caso a que se refiere el artículo ante

rior, si el trabajador de confianza hubiese -

sido promovido de un puesto de planta, volve

rá a él, salvo que exista causa justificada -

para su separación." 

60 Guerrero Euquerio.- Manual de Derecho del Trabajo. Edit. 
Porrúa, lla. edición, Móxico, 1980, plg. 273. 
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En este orden de ideas, consideramos oportuno seüalar -

que, aún cuando la corte ha intentado explicar el sentido del 

art. 185 en las diversas ejecutorias que hemos citado a lo -

largo de este trabajo, en el fondo admite que, bajo circuns-

tancias especiales, la pérdida de la confianza puede operar -

como un causa de terminaci6n de la relación de trabajo. 

En el amparo directo promovido por Minera Asarco, S.A., 

Quinta Epoca tomo XLIV, pág. 4417 se dice, a este propósito, 

lo siguiente: 

"La pérdida de la confianza, para dar por .!!!..:. 

minado el contrato de trabajo, debe entender

se fundada cuando e{istan circustancias que -

sean motivo bastante para que tomando en con

sideración la situaci6n particular de los tr! 

bajadores, por el contacto estrecho que guar

dan con los intereses patronales, haya méri-

tos para separar al trabajador y sustituirlo 

por otra persona". (6 l) 

Supimos de un caso, Exp. (128/81.- Isidro Becerril Sali

nas VS Comisión Federal de Electricidad.- Junta Especial No. 

5 de la Federal de Conciliación y Arbitraje), en el que la C~ 

61 Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1917-1975. 
Secretaria del Trabnio y Previsión Social, México, 1982, 
pág. 94. 
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misión Federal de Electricidad rescindió, con apoyo en el art. 

185 de la ley, el contrato de trabajo de uno de sus altos di·· 

rectivos, por haber expresado a un medio masivo de comunica- -

ción, su oposición a la instalación o implantación, en nuestro 

país, de un plan nucleoeléctrico elaborado por la entonces Se

cretaria de P.atrimonio y Fomento Industrial en el que esa Com_!. 

sión fungía como organismo ejecutor. Se sostuvo que esas opi

niones, de carácter técnico, configuraban un motivo razonable 

de pérdida de la confianza aún cuando tales declaraciones no -

reflejaban la divulgación de información reservada de la empr~ 

sa, u otra conducta que justificara su despido. 

Ante tales observaciones, surge la siguiente interrogan-

te: 

¿Es factible que la terminación del contrato de trabajo, 

por un motivo de pérdida de la confianza que no implique un • 

acto indebido del trabajador, opere sin responsabilidad para 

el patrón? 

Consideramos que no, porque para que ello proceda, es in· 

dispensable que la causa especial de rescisión que previene el 

articulo 185 de la ley, entraíle, como las demás causas de des

pido, la comisión de una falta grave imputable al trabajador -

de confianza. En si, el despido, constituye la única via por 

la cual el patrón puede rescindir, sin responsabilidad, la re 

lación de trabajo. 

Aclarado este punto, es obvio que tendremos que encargar-
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nos ahora, de señalar la responsabilidad que deberá asumir el 

patrón cuando la pérdida de la confianza opera como causa de 

terminación del contrato de trabajo. En la medida en que es

te apuntamiento, supondría un acto a virtud del cual, el pa-

trón podría disolver unilateralmente dicho contrato, se hace 

necesario buscar en la ley, el modo por el que habrá de res-

ponsabilizarlo por esta circunstancia. 

Sobre este aspecto, es importante mencionar que, el ar--

ticulo 53 no establece," salvo en la que encuentra su causa -

en la incapacidad física o mental del trabajador, (a la que -

Néstor de Buen no considera responsabilidad", sino sólo el p~ 

go de una deuda". (6Z) disposición alguna que nos diera la 

pauta para determinar el monto de tal responsabilidad. Por -

otro lado, el articulo 434 se refiere exclusivamente a las -

causas de terminación colectiva que derivan de fenómenos eco

nómicos; de hechos fortuitos o de fuerza mayor y de la muerte 

o incapacidad física o mental del patrón, que por su propia -

naturaleza impi?e cualquier consideración analógica o de - -

interpretación. 

Visto lo anterior, es evidente que nos vemos obligados a 

buscar la fundamentación a la magnitud de esa responsabilidad, 

en una norma que regule una situación semejante o análoga. A 

ello nos dedicaremos en el inciso que sigue. 

62 De Buen Lozano Néstor.- Op. citada. Tomo l., pág 561. 
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4.4 LA RESPONSABILiílAD DEL PATRON CUANDO LA PEROIDA DE LA 
CONFIANZA OPERA COMO CAUSA DE TERMINACIÓN DE LA RELA· 
CION DE TRABA.JO.· 

Para concluir el presente capitulo y, con ello, este tr~ 

bajo, consideramos necesario señalar la responsabilidaa que -

deberá ser a~ribuída al patrón cuando la pérdida de la con- -

fianza opera como causa de terminación de la relación laboral. 

Con el objeto ~e comprender este plantimiento, cabe hacer 

notar que en nuestro concepto, la responsabilidad partirá del 

incumplimiento del deber patronal de conservar en su empleo a 

todo aquel trabajador que no dé causa justificada para su s~ 

para~ión, que se manifiesta en la fracción XXII del articulo 

123 constitucional, que a la letra dice: 

"El patrono que despida a un obrero sin causa 

justificada o por haber ingresado a una aso

ciación o sindicato, o por haber tomado par

te en una huelga lícita, estará obligado a -

elección del trabajador, a cumplir el contr! 

to o a indemnizarlo con el importe de tres -

meses de salario. La ley determinará los C! 

sos en que el patrono podrá ser eximido de -

la obligación de cumplir el contrato, media~ 

te el pago de una indemni:ación". 

Como sabemos, en virtud de las reformas.producidas a este 

prec~pto en el afio de 1962, se permitió a la ley reglamentaria 
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fijar los casos en que los patrones podían quedar exentos de 

cumplir esta obligación, mediante el pago de una indemniza

ción. En el artículo 49 de la Le)' Federal del Trabajo se i,!!. 

cluyen los siguientes: 

1. Cuando se trate de trabajadores que tengan una anti

gúedad menor de un año; 

II. Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitr~ 

je, que el trabajador, por razón del trabajo que de

sempeña o por las características de sus labores, e~ 

ta en contacto directo y permanente con él y la Jun

ta estima, tomando en consideraci6n las circunstan-

cias del caso, que no es posible el desarrollo nor-

mal de las relaciones de trabajo. 

111. En los casos de trabajadores de confianza; 

IV. En el servicio dom6stico; y 

V. Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

Ahora bien, si admitimos que la pérdida de la confianza 

puede operar en determinadas circunstancias como una causa de 

terminación del contrato de trabajo, debemos concluir que es

ta situación equivale al ejercicio de la facultad que exime -

al patrón, en los casos ya señalados, de la obligación de cu~ 

plir el contrato de trabajo; y como la pérdida de la confian

za, como causa de terminación, y las excepciones que estable

ce el artículo 49 persiguen el mismo efecto: justificar el in 

cumplimiento de dicho contrato, es evidente que al existir la 
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misma raz6n y consecuencia jurídica tendrá que ser aplicada 

también la misma disposición reguladora para indemnizar al 

trabajador. A nuestro parecer, la aplicaci6n analógica en 

esta cuestión se funda plenamente porque, como lo indica -

Eduardo García Maynez ·~sta sólo puede justificarse cuando a 

una situaciói:i imprevista se aplica un precepto relati\-o a un 

caso semejante, no por el hecho de la semejanza, sino porque 

existe la misma razón para resolver el caso imprevisto en 

igual forma que el otro", C63 l En realidad, la pérdida de la 

confianza como causa de terminación y las excepciones a la -

estabilidad en el empleo que fija el artículo 49, tienen mu

cho en común, porque ponen de manifiesto la negativa patro-

nal a mantener vigente la relación laboral con aquellos tra

bajadores que guardan una posición especial dentro de las e~ 

presas. De ahí la idea de que deba atribuirse la misma res

ponsabilidad. 

En resumen, se concluye que, cuando la pérdida de la co~ 

fianza derive de actos que no impliquen una conducta mal in-

tencionada del trabajador, el .derecho del patrón para dar por 

terminado el contrato de trabajo, deberá generarle una respo~ 

sabilidad consistente: en el pago de las indemnizaciones que 

establece el articulo SO de la Ley Federal del Trabajo, salvo 

el pago de los salarios caídos, cuya procedencia dependería -

63 García Maynez Eduardo. Introducción al Estudio del Dere
.fhQ_, Edit. Porrúa, 30a. edición, México, 1979, pág. 342. 
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de la falta de comprobaci6n del hecho que hubiese determinado 

que la pérdida de la confianza operó como causa de termina- -

ci6n de la relaci6n laboral. 
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CONCLUSIONES 

Del contenido del presente trabajo se anotan las siguie.!! 

tes conclusiones: 

l. La categoría de trabajador de confianza depende de la n~ 

turaleza de sus funciones·y no de la denominación que se 

dé a su puesto. 

2. Son empleados de confianza: los trabajadores responsa- -

bles de las funciones generales de: dirección, inspec- -

ción, vigilancia y fiscalización de las empresas, así C.!?_ 

mo los que realizan los trabajos personales del patr6n. 

l. En virtud de que no existen reglas a propósito de los m~ 

tivos que puedan determinar la pérdida de la confianza, 

se hace necesario distinguir cuAndo esta cuestión debe -

operar como causa de rescisión y cuándo como causa de -

terminación del contrato de trabajo. 

4. La pérdida de la confianza es causa de rescisión cuando 

la conducta del trabajador implica el incumplimiento grave 

de sus obligaciones. 

5. Por otro lado, la pérdida de la confianza puede ser cau

sa de terminación del contrato culndo existan circunstan 

cías que, sin representar la comisión de una falta impu

table al trabajador, mermen la confianza depositada por 

el patrón. 
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6. La pérdida de la confianza exime al patrón de responsabi 

lidad cuando opera como causa de rescisión del contrato 

de trabajo. 

7. Cuándo la pérdida de la confianza opere como causa de -

terminación, debe generar una responsabilidad económica 

a cargo del patrón. 

8. Por equipararse al ejercicio de la potestad de eximirse 

de la obligación de cumplir el contrato de trabajo, en 

términos de: los artículos 123 constitucional fracción -

XXII. Apartado "A", y 49 de la Ley Federal del Trabajo, 

el patrón que invoque la pérdida de confianza como causa 

de terminación, estará obligado a cubrir al trabajador • 

el pago de las prestaciones que previene el articulo SO 

de la ley, exceptuando el de los salarios caídos, cuya -

procedencia dependería de la falta de comprobación del -

hecho que hubiese determinado la pérdida de la confianza 

como causa de la terminación de la relación laboral. 

9. Por último y, como consecuencia de lo anterior, se prop~ 

ne la inclusión de un artículo en el capítulo relativo -

al "Trabajo de Confianza", a e(ecto de fijar la respons!!_ 

bilidad del patrón, cuándo la terminación del contrato -

se origine por un motivo de pérdida de confianza que no 

sea causa de rescisión. 
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